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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O S  de 17 de julio de 1947, por los que se nombra, 
en ascenso de escala, Médico Jefe Principal, Médicos Ma
yores de primera y segunda clase y Médicos Jefes Supe
riores del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a los  se
ñores que se mencionan.

_  En ejecución -de. Ja Ley de ocho de junio último, que mo
jí, fica la .Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de- Sa
nidad Nacional, y de conformidad con >lo establecido en el 
Decreto ele esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en dicho. Cuerpo.

A propuesla del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Jefe Principal del 
Cuerpo do Sanidad a don Federico Mestre Peón, con efecti
vidad de uno de julio del año en curso y sueldo anual de 
veintitrés mil pesetas, quedando confirmado en el cargo de 
MédÜ'o de la Brigada Epidemiológica Central de la Dirección 
General de Sanidad. ‘ /
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.
FRAN CISCO FRANCO

El M nistio de la Gobernación,
ESAS PJEREZ GONZALEZ

 ̂ En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento de ascenso., 
en dicho Cuerpo. •

A pto.puesía del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros, '

Nombro. <?n ascenso de escala, Médico Mayor dé primera 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Víctor 
María Cortezo Collantes, con efectividad de primero de julio 
del ano 0n curso y .sueldo anual dé veintiún mil pesetas, que .  
dando confirmado en el cargo de Jefe Provincial de Sanidad 
de Madrid. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecisiete-.de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR AN CISCO FRANCOEl Ministro de Ib, Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento de ascehso 
en dicho Cuerpo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministres,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Mayor de* Primera 
Clan ' del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don César 
Sebastian González, con efectividad de primero de julio del 
ano en cuiso y sueldo anual de veintiún mil pesetas, quedan, 
do confirmado en el cargo do Jefe Provincial de Sanidad de 
Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr’uj 
a diecisiete de> julio de  mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N CISC O  FRANCO
El 'Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

E-n ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo* 
d ’fica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo M édico  de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con lo establecido en e¡ 
Decreto d e esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli- 
béración- del Consejó de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Mayor d e  Segunda 
Clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Leo
poldo Acosta Hernández, con efectividad de primero de j u^o 
d e Ivaño en curso y  sueldo de diecinueve mil quinientas pese
tas, quedando confirmado en el cargo do Médico en la Jefa, 
tura Provincial de Sanidad de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta  y siete.

FR A N CISC O  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
/ _________ _____

En ejecución -de la Ley de ocha de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de • Sa
nidad Nacional, y dé conformidad 'con 'lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija él procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo. *

A propuesta del M inistro 'de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros!»

Nombro, en ascenso de escala,. Médico Mayor de Segunda 
Clase del Caerpo Médico de Sanidad Nacional a don Luis 
Rodríguez Hiera, con efectividad de primero de julio del año 
en purso y sueldS anual de diecinueve mil quinientas pesetas, 
quedando confirmado en e n c a rg o  de Jefe de Servicio en la 
Escuela Nacional dé Sanidad-

Así lo dispongo por el presente Decreto,, • dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta  y siete.

¡Fr a n c i s c o , f il a n c o
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo

difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo' Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con ¡lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros, *

Nombro, qn ascenso de. escala, Médico Mayor de Segunda 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Enrique 
Bardají  López, con efectividad de primero de julio del año 
en curso y sueldo anual de diecinueve mil quinientas pesetas, 
quedando confirmado en el cargo de Jefe Provincial de Sani
dad de Barcelona.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  

a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete. v
F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,BLAS PE^EZ GONZALEZ ”
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En ejecución d e la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con ¡lo establecido en el 
Decreto d e esta fecha que fija el procedimiento ¿e ascenso 
en dicho Cuerpo.

A propuesta del Ministro de la.Gobernación y; previa deli
beración *dcl Consejo de Ministros, .

Nombro, en ascenso de escala, Médico Mayor de Segunda 
cla¿e del Cuerpo Módico de Sanidad Nacional a don Benigno 

' García Castrillo, con efectividad de primero de julio del año 
en curso y sueldo anual de diecinueve mil quinientas pesetas, 
quedando confirmado en el cargo de inspector general, Jefe 
de los Servicios Centrales dé la Dirección General-de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
g diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N C ISCO  FR A N C O  
El Ministro de la .Gobernación* ^

BLAS PEREZ GONZALEZ ¡

En .ejecución de la Ley de ocho de junio último', qué mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conform’idad con lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento, de ascenso 
en dicho Cuerpo, y en el arttoulo treinta y tres del Regla
mento d® Personal de 1& .Dirección Qeneral de Sanidad, de 
ocho de julio de mil novecientos treinta.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Concejo de Ministros, ^

Nombro, en ascenso de escala, Médico Mayor de Segunda ] 
clase del Cuerpo Médico de¡ Sanidad Nacional a don Antonio 
Ruiz Falcój con efectividad de primero de julio del año en 

^curso y sueldo anual de diecinueve mil quinientas pesetas, 
continuando en la -^situación d e excedencia voluntaria en. que 
actualmente se encuentra dentro del Escalafón del repetido 
Cuerpo. . * , '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
' a  diecisiete do julio de mil novecientos cuarenta y siete.;

F R A N C I S C O  F R A N C O  
E3 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ- *’ * 1

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo- 
, difica la P lan tilla1 presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa- 
' nidad Nacional, y ¿e. conformidad con ¡lo establecido en el 

Decretó d© esta feciha que fija el procedimiento do ascenso 
en dicho Cuerpo. ' ‘ . K

A propuesta del Ministro d é  la Gobernacióti y previa deli
beración del Consejo-de Ministros, . ,

Noryibro, en ascenso de escala, Médico Jefe SupariJk del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a  don José Luis García. 
Bbente, con efectividad de'p rim ero  de juíio del año e« cur
so y sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, que
dando confirmado en el cargo de Jefe Provincial de Sanidad 
dé Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado erí Madrid 
it diecisiete de julio de mil'novecientos cuarenta y siete.;

F R A N C IS C O  F R A N C O
* El Mindatio.de la Gobernación,

BLAS ¡PiEREZ GONZALEZ ' p

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa-

• nidad Nacional, y de conformidad, con lo establecido en el 
„ Decreto de esta  fecha que'.fija el procedimiento de* ascenso

$a dicho gueqgo*' v •

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli- 
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Jefe Superjor de] 
Cuerpo 'Méjico de Sanidad Nacional a don Adolfo Vila Ro
dríguez, con efectividad de primero de julio del año en citrso^ 
y sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, quedando 
confirmado en el cargo de Médico de la Jefatura Provincial 

*de Sanidad dé Cádiz. • ■ x
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El.Ministro de la Gobernación, \

’ BLAS PEREZ GONZALEZ 
✓

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo^ 
difica la Plantilla presupuestaria "del Cuerpo Médico de Sa-<

1 nidad Nacional, y de conformidad con lo establecido en e{ 
Decreto de . esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 

: en dicho Cuerpo. | 1
A propuesta’ del Ministro de la Gobernación y previa delL 

beracióñ -del Consejo de Ministros,
Nombro, en ascenso de escala,, Médico Jefe Superior dej 

Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Pedro Blanco 
Grande, con efectividad de primero de Julio del año en curso 

; y sueldo anual de diecisiete mil. quinientas pesetas, quedando 
confirmado en el cargo de Médico én la Jefatura Provincial 
de Sanidad de. Madrid. . / .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri4 
a diecisiete do julio 4o mil-novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro dé la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

En, ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla presupuestaria, del Cuefpo Médico de Sa
nidad Nacionaf, y de conformidad' con ‘lo establecido en el 
Decreto d© esta fecha que .fija el procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo. ,

A propuesta del Ministro de t k  Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros, - /

Nombro, en ascenso de éscala, Médico Jefe Superior del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Eustaquio Gonzá. 
lez Muñoz, con efectividad dé priméro de julio del añonen 
curso y sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, que. 
dando confirmado en el cargo de S ecretario ‘Técnico de' la 
Dirección General de Sanidad. ,

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta * y  . siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de 1¿ Gobernación* .

BLAS PEREZ GONZALEZ

En ejecuciSh de la Ley de ocho dé junio ultimo^ que mo.* 
difica la Plantilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con 'lo establecido en el 
Decreto d© esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo.

A propuesta dél Ministro de la Gobernación y previa deli- • 
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Jefe Superior del 
Cuerpo Médico d e sa n id a d  Nacional a don Luis Ortega Nie
to, com efectividad de primero die julio del año én curso y 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, quedando 
confirmado en el cargó de Médico én Ja Jefatura Provincial 
4 |  Saa^dad ¿e Málaga.
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A sí lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
j& diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO
K  Ministro de la Gobernación,

BLAS FERjEZ GONZALEZ -

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica 1-a Plarftilla presupuestaria del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y de conformidad con lo establecido en el 
•Decreto de esta 'fech a  que fija el procedimiento de ascenso  
en dicho Cuerpo. . ■ _ . .

A propuek^ del Ministro de la Gobernación y t previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro; en ascenso de estíala, Médico Jefe Superior del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Mariano Bteiiogín 
García, con efectividad de primero de julio del año en curso  
y sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, quedan
do confirmado en el cargo de Médico en la-Jefatura Provincial 
’de Sanidad, de Valencia.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
JET. Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

En ejecución de la Ley de ocho de junio último, que mo
difica la Plantilla* presupuestaria ¿leí Cuerpo Médico de-. Sa
nidad Nacional,' y de conformidad con lo establecido en el_ 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en, dicho Cuerpo. . ^  

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de- Ministros, j

f Nombro, en ascenso de escafa, Médico Jefe ¡^uperior. del 
Cuerpo Médico de Sanidad * Nacioñál a don Julio Blancó Sán
chez, con efectividad, de primero de julio del año. en curso y 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, quedando 
confirmado en ^  cargo d$ Médico adscrito a  los Servicios del 
Patronato Nacional Antjfiíberculoso’T . ’

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta yv siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
JE Ministro de la Gobernación, v 

BLAS PEREZ GONZALEZ

En ejecución de la Ley de ocho ele junio .úTtimó, que-m o-
difica la Plantilla presupuestará del* Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, y, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de esta fecha que fija el procedimiento de ascenso 
en dicho Cuerpo. v .

- A propuest-a .¿el Ministro de la Gobernación*# prévia deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, Médico Jefe Superior del 
‘ Cuerpo Médico de Sanidad* Nacional a don Alberto García

Ibáñez, con ^efectividad de primero de julio del año en ,curso
y sueldo a^ual de. diecisiete-mil quinientas pesetas, quedando 
confirmado en el car¿o d© Jefe Provincial de Sanidad de L ás  
P alm as.' ■ » 

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
ja diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete.

^ FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobéfcaación,

BLAB PEREZ GONZALEZ' 

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 16 de septiembre de 1947 por el  que se dis

pone cese en el cargo de Consejero, Militar del Consejo 
Supremo de Justicia Militar y pase a la situación de re
serva, por haber cumplido la edad reglamentaria, el Au
ditor General don Mariano García Cambra.

Vengo en disponer que e i  Auditor General don Mariano 
G a rc ía >Cam bra cese en el cargo de Consejero-^Militar del 
Consejó  Supremo- de^iusticia Militar yapase a la situación 
de reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
,diez del actual. .

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en ©l Pazo 
de M.eirás’ a dieciséis de septiembre de mil novecientos cua
renta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministró del Ejército,

FIDEL DA VILA AftRONDO

DECRETO de 16 de septiembre de 1947 por el que se dis- 
 pone cese en el cargo de jefe de lo s  Servicios de Vete
rinaria del Ejército y pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el  Inspector Ve- 

t e rinario don Vicente Sobreviela Monleón.

Vengo ep disponer que él Inspector/Veterinario don Vi- 
cente Sobrevida Monleón cese en el cargo de Je fe  de 'lo*
Servicios de Veterinaria del E jército y pase a la situación
de reserva, por .haber cumplido la edad' reglamentaria ei dí¿
once del actual./ . ó

Así lo dispongo, por el* presente Decreto, dado en ©l Pazc 
de Meirás a dieciséis de septiembre de novecientos cua
renta y siete. . 

 FR A N C IS C O  FRA N CO
' El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO  

MINISTERIO DE MARINA
 

D ECRETO de 18 de agosto de 1947 por el que se transmite
  a don Adriano Gaspar Ignacio, padre del soldado de I n

fantería de Marina don José María Gaspar Quistilán, la 
pensión anual concedida a la viuda del mismo, doña, Elisa 
Cajarerilla.

V í a n t e  la pensión árn/al de novecientas* sesenta y llueve 
pesefas con noventa y seis céntimos legada por el soldado 
de Infantería  de Marina ' Jo sé  María Gaspar Q u’stilán a sU 
esposa, doña Elisa'* Cajarerilla, que contra jo  nueyq matrimo
nio en nueve d^ diciembre de mil novecientos cuarenta y cua. 
tro, sin. que .del, * primero quedase descendencia legítima, ni 
tampoco natural,“y acreditado que él padre del causante, don 
Adriano Gaspar Ignacio, pobre e iy  sentido legal, reúne las 

.coridiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
He mil novecientos cuarenta y cuatro, por l a ’ que se modifi- 
.ca el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 1 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
procede transmitir a favor del mismo la pensión legada por 
su hij6, que le fué comedida por el Consejg Supremo de ju s .  / 

' ticia Militar eñ dieciséis de marzo de mil novecientos cua-
; l ' s  '

renta' y uno. • .
E n  su virtpd* a propuesta dél Ministro de Marina y pre

via deliberación del Consejo, de Ministros, * * ■
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D I S P O N G O  :

A rtícu lo  ú n ico .— Por reunir las condiciones legales ex ig i- 
das y. serle de- aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil(fooyecientos cuarenta, y cuatro, se transmite a* con 

 Adriano G aspar Ignacio, padre del soldado de Infantería de 
Marina' José M aría G aspar Quistilán, la pensión anuai de 
novecientas sesenta y nueve pesetas con noventa y seis (;én. 
timds, concedida a la  viuda del m ilm o, doña Elisa C aja- 
rerilla, y vacante por haber contraído ésta nuevo m atrim o. 
nio, la» cual* percibirá su nueyo beneficiario, a partir del diez

d e  d ic ie m b r e  de mil n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o ,  por l a  D e -  

l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  L a  C o r u ñ a  y m i e n t r a s  c o n s e r v e  su 
a p t i t u d  le g a l  p a r a  el d i s f r u t e  de la  m *sm a.

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el^preseive. D e c r e t o ,  d a d o  en S a n  # 
S e b a s t i á n  a d ie c io c h o  de a g o s t o  d e  m il  n o v e c ie n t o s . .cuarenta 
y  siete .

 F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  Ministro d e ‘ Marina,

F R A N C I S C O  R E G A L A D O  R O D R I G U E Z

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O
O R D E N  de 9 de septiembre de 1947 por 

la que se dispone sean rectificados los  
apellidos del Porta miras don Jesús 

 Martín Martín, afecto al Instituto Geo
gráfico y Catastral. 

lim o. Sr..: V ista  la instancia que eiTe- 
ya el Portam iras d% ese Instituto Geo
g r á f ic o 'y  C atastra l don Jesús Martin 
y. M artín, en solicitud de que todos los 
docpment'os oficiales que al m ism o se 
refieran se entiendan entendidos a nom- 

 bre de don Jesús M artín - M aestro y 
M artín Am brosio, por' ser éstos süs ver
daderos apellidos, según se justifica  do-

cum entalm ente con la certificación del 
acta de nacim iento que obra en el ex
pediente personífi del interesado,

Es*t‘a .P resid en cia , do conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, disponiendo' sean rectificados 
en el pitadé^ sentido todos los documen
tos oficíalos que se - refieran a  dicho 
funcionario. 

 Lo digo a V , I, pana su conocimiento, 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. mucHos años. 
Madrid, 9 v de septiembre de 1947*—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr.. D irector general del Instituto 
G eográfico y C atastral.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 18 de septiem bre de 1947, 
por la  que se dictan norm as sobre se
ñalam iento de superficies para siem bra  
de trigo y centeno en e l  a ñ o  a g r íc o la

 1947-48.

lim o s.\Sres. : En tiempoNmortuno fu e 
ron fijad'a-s* las superficies in tim a s  de 
barbecho destinada*a:1a siembra d e 'trigo  
y fbenteno en la próxim a 'se^ientera, se- 

’ gún Orden de éste Ministerio, do fecha 
4% de septiembre de 194Ó, con independen
cia de los distintos barbechos que h u -; 
hieran de' realizarse para otros cereales, 
de otoñq,. fueren 0'n o f  semillados. 
 Como en años anteriores, llegada, la 

época' de siembra, han de tomarse las 
medidas necesarias para ed 'cum plim ien
to de lo ya ordenado, haciendo las rec
tificaciones. que' sean precisas, con el- fin 
de* que la sepientérá se haga en las 
jores condiciones, y no vendan merma-\ 

. das Jas superficies de siembra de cerea- 
Íes .panificables.

Por ft)do ello, y de acuerdo corf el ar7 
tículo 11 de . la L ey  de 5 de noviembre 
dp/ 1940,
 Este Ministerio 'L a  tenido a  bi€n dis- 

poner : 
Artículo 1.° D entro del plazo «om>- 

prendido entre las fechas de publicación 
dé Ja. presente Orden esn e l1 B O L E T IN

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y e l  30 de 
septiembre, las Jefaturas A gronómicas 
revisarán y ‘ rectificarán^ las superficies 
mínima*^ señaladas con destino a siembra 
de trigo y centeno para cada término 
municipal de su provincia, de acuerdo 
con las normas dadas .por la. Dirección 
General de Agricultura, en cumplimien
to de la .Orden de este M is t e r io  be 4 
de septiembre de 1946.

Esta rectificación deberá, hacerse te- 
niendb en cuenta las características •agro
nómicas de los distintoys^érm inos-m uni-' 
cipales, aumentando las superficies* s e ñ a .; 

dadas a aquellos en que sea posible 3Vcn 
ningún caso podrá disminuirse la •super
ficie señalada a ninguno de ellos sin pre
via' propuesta y autorización de la  'Direc
ción-G eneral de A gricultura; ni tampo
co- deberán disminuir las superficies t-o-' 
tales' señaladas para, trigo y centeno a 
la provincia, sino, por el contrario; debe 
procurarse un incremento-de las mismas. ,

A rt. 2.° Las Juntas Agrícolas Locales 
o, en su c-aso, l as Juntas Sindicales 
Agropecuarias, a . la  vista de l p ' super
ficies rectificadas qué les sean, señala
das por las Jefaturas Agronómicas,^ pro
cederán a su vez a "rectificar las superfi
cies m iniólas ybligatorias correspondien
tes para la siembra de* trigo y centeno 
de cada finca del término municipal, de 
acuerdo con las normas señaladas a ta- 
•le& --fines, y la capacidad y aptitud de las 
m ismas, sin que en ningún cas° pueda

 
tampoco resultar de estas rectificaciones 
un a 1 superficie total para trigo y centeno 
en el termino -m unicipal,. mepor dé <la 
que fijé como mínima la Jefatura Agro
nómica.

 Durante los días4 del 1 o al 30 de oc
tubre, las referidas Juntas expondrán en 
el tablón de anuncios del 'Ayuntam iento 
respectivo, JJas listas por orden alfabético 
de los ?ctiltivadores. del término, ^n la-s 
que figuren. Lie. superficies' que yjenen 
obligados, a sembrar £Íé ■ trigo y .centeno, 
como mínimo, en la próxima semehtera. 
Dichas superficies serán también comu
nicadas directamente por «las Juntas’ 
ios fntresados. -

A rt.  3.°- Si por Jas . condiciones me-
teorojógicas, o^pór otras circunstancias, 
en' ciertas fincas no se han podido ter
minar los barbechos señalados en sp día,- 
o las*' -superficies ( anteriormente, fijadas 
para éstos han sido inferiores a las que 
corresponden a . las, fincas, ello no será 
obstáculo para dejar de sembrar la total
superficie que para trigo y centeno se
fije de nuevo, en cumplimiento a Ío que 
en Ja presenteOrdeir'*se dispone.

A  tales fines, los barbechos realizados 
se aprovecharán primeramente para la 
siembra de trjgo, y  si no es suficiente el 
terreno barbéchado, ■ se sembrará tam
bién trigo sobre reivas, rastrojos o  eria
les, hasta completar la superficie orde
nada para este cereal;' los restantes ce
reales y leguminosas deberán por tanto 
sembrarse también en este cáso, sobre 
rastrojos o eriales, aprovechando las me
jores tierras disponibles.

 A rt .  4.0 Los* cultivadores directos de 
las fincas podrán recurrir contra las núe>- 
vas superficies señaladas por las Juntas 
ante las mismas, c<>n anterioridad al 
día 20 de octubre, y  éstas resolverán las 
reclamaciones antes del 30 dél mismo mes 

En última instancia, y contra, dicha 
resolución, cabrá recurso ante Ja Jefa
tura Agronómica Provincial, la cual re

s o lv e rá  en definitiva*, antes, ded 10 d® 
noviembre. 

. De acuerdo oon lo dispuesto,en el bü> 
tíoUlo 3.0 de la L ey  de £  dé noviembre 
de 1940, los planes formulados por las , 
Juntas serán puestos en práctica sin d e
mora por los cultivadores ^rectos t siü
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perjuicio de que, en caso de disconfor
midad, puedan ser impugnados ante Ja 
Jefatura Agronómica provincia^ que re
solverá en definitiva.

Art. 5.0 Los cultivadores de trigo, 
demás cereales y leguminosas, que *in 
causa previ f íe n te  justificada siembren 
de dichos granos superficies interiores a 
las ya señaladas para  ̂ algunos, o a las 
que en momento oportuno puedan fijar
se para los restantes, serán sancionados 
de acuerdo qon la Ley de, 5 de noviem
bre de 1940 Y disposiciones comple
mentarias.

Art. 6.° Las Jefaturas. Provinciales 
del Servicio Nacional dél Trigo, tendrán 
a disposición d© las Jefaturas Agronó
micas Provinciales las declaraciones C-i 
de cada cultivador, para la debida com
probación de las superficies fijadas para 
siembra.

Art. 7.0 Todos los cultivadores de 
trigo vienen obligados a dar cuenta a la' 

"Junta correspondiente de la fecha de 
terminación de sus operaciones de siem
bra, Y i a partir del 30 de noviembre, 
dicha Junta deberá comunicar .mensual- 
mente el. estado de Ja siembra de. trigo; 
en el oonjunto dél término municipal, 
a las Jefaturas Agronómicas.

/   ----------

Art. S.° La omisión o negligencia en 
el cumplimiento de lo dispuesto en la 

j presente Orden, por parte de las Juntas' 
¡'•Agrícolas o Juntas Sindicales Agrope. 
í cuarias, será comunicado por las Jefa- 
i turas Agronómicas a los Gobernadoras 
civiles de las provincias respectivas,- pa
ra que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 5 de noviembre de ¿940 y en 
las disposiciones transitorias 26 y 27 de 
la Orden • de la Presidencia del Gobier^ 
nOj de 23 de marzo de 1945, se impon
gan las correspondientes sanciones, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa que 
proceda' a otras Autoridades y Organis
mos pertinente*, si la falta origina graves 
daños a la producción nacional. : *

Art. 9.0 L a  Dirección' General <ie 
Agricultura tomará las oportunos medi
das para* el más exacto cumplimiento 
de lo que se dispone.

Lo que comunico a W .  .11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V .vII. muchos años. 
Madrid, 18 dé setiembre de 1947..

j  R EIN

limos. Sres.; Director general de Agri
cultura y Delegado' Nacional del Servi

cio Nacionál del Trigo..

O RDEN de 14 de julio de 1947 por la
que se resuelven reclamaciones formu
ladas con motivo  de la publicación del 
Escalafón del Cuerpo de Guardería 
Forestal del Estado.

Vistas las reclamaciones formuladas 
con motivo de la publicación, del Escala
fón del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado ene} BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del día 30 de mayo de*-1946;

Resultando que reclaman sobre recti
ficación' de las fechas de nacimiento los 
señores siguientes: Don1 Vicente Gon
zález Sancho, don Justo Vigueras M°n- 
ge, don Carlos . Berdejo Giménez, 'don 
Donkto Mendoza Díaz, don José LuCio 
Campillo, don Juap de la Mata GómeS,

. don Víctor Malcón Díaz, don Víctor 
Martínez Sahuquillo, don Juan José 
Barrio García, don Francisco Fárré He. 
retér, dpn Vidal Rodríguez Herrero, 
don Lorenzo Navarro Esteban, don José 
Otegui Berasátégui, don Angel Méndez 
Calvo, don Faustino Vicente' Faundéz, 
don Marcial Valero Garrido, don'-Fran
cisco Tortosav M^tínez, don Basilio Pe
nis , Castaño, don Antonio Sánchez ^Fer
nández, don Vicente Zorrilla Castillo, 
don Eleuterio Vivanco Vivanco, don * 
Juan Martínez Féirero y don Tomás 
Viana (Herrero;

Resultando que reclaman sobre rec
tificación de nombre . j  apellidos, don 
Manuel Vidente Sáinahez-Alonjsó, don 
José Alejandro Calátayud Altabertf ¿on

Anget Martínez Muñoz, don Justo Corre, 
cher Navarro, don Benito Molina Mar
tínez, don Constancio Ruiz Ortega, don 
Rafael Botella Giménez, don Ramón 
Gómez Palmóu, don Mauricio de la Riva 
Aguirre, don Germánr Andrés Matéu, 
don José García Menárguez, don Ma
riano González Alonso> doní Domingo 
Martínez Mendoza*, don' Lucindo Fernán
dez Ribeiro, don Jesús Vázquez, don 
Marino Suárez Domingo, don Juan José 
Benito Alonso y don José Carraffa po- 
menchina;

Resaltando que reclaman contra él 
púesto que se les asigna en el Escala
fón los señores siguientes: don José 
Pérez Amago', fundándolo en que don 
Demetrio J . Fernández Rodríguez, don 
Mariano Guillén Pueyo, don Luis Pablo* 
García Marcos y otros trece qué cita, 
tenían puesto posterior al reclamante 
en el Escalafón de 1933, y\en el actual 
están colocados delante; don Benjamín 
Alvárez Ordás, reclama se le coloque 
antes de don Baldomero González Gar
cía y don Remigio * Contreras Villalón, 
o sea, dos puestos antes, fundándolo en 
que en los exámenes de ingresó en el 
Cuerpo, figuraba en el puesto / inmedia
tamente anterior a los dos que cita; don 
Ma^imiano Cámara Quintanilla, recla
ma se le coloque antes de don Angel 
Heras Gómez, fundándolo en que en 
los exámenes de ingreso resultó con el 
número anterior a éstej dón Antonio Ma

chado Quesada, reclama se le coloque 
antes* de don Gabriel Cabeza Martínez, , 
por haber ingresado antes que éste en el 
Escalafón ; don Joaquín Pérez )jpla, re. 
clama se le coloque antes de don Pedro 
Utrilla Alea’de y  don Pedro Laguna 
Fustero, por estar así colocados en el 
Escalafón de 1926; don' José . Manue] 
Reyes Cazorla; don Jacinto Sánchez Mu. 
ñoz y  don Matías Perera Perera recla
man contra su colocación respecto a don 
Juan Talavera Perdomo, fundándolo en 
que en el Escalafón anterior figuraban 
con número más bajo que. e-ste último, 
ya que su fecha de ingreso en el Escala
fón era anterior a la del-mismo; don 
Alejandro Gutiérrez Alonsó reclama sobre 
la fecha de ascenso a Capataz; que es 1 
la de 10 de marzo de 1940, en lugar de 
io de1 febrero de 1940 que se le asigna ; 
don -Leoncio Jaramillo Serrano reclama 
que ascendió a Capataz en 23 de febrero 
de 1940,’ en lu gar. de 10 de febrero de 
1940, que figura en el Escalafón; don 
Aurelio Moreno Campos reclama contra 
su colocación en el Escalafón detrás de 
don Juan Valerico Pérez, fundándolo en 
que éste obtuvo en los exámenes de in- 

. greso en el Cuerpo 27 puntos y el re¿ 
clamante 28;

Resultando que reclaman contra la 
(echa de-ingreso que se les asigna en 
el Escalafón, don Severo López Ruiz, 
que es la de 20 de enero de 1913 en lu
gar de 23 de enero de 1913, que figura 
en_ el Escalafón, '.y que ascendió a- Capa
taz en i.° de abril de 1937, en lugar del 
día 11 que figura.; don Hilario Ramos 
Usúa reclama se le considere como fecha 
de ingreso* en el Escalafón la de i.° de 
abril dé 19*6,' en que fué nombrado Vi
gilante de Repoblaciones, en. lugar de la 
de, 16 de junio de 1921, que figura en el 
Escalafón; don Felipe Pérez Muñoz re
clama contra la feoiaa que sé le asigna , 
para ingreso, que es la de 20 de enero 1 
de 'I933 ep lugar de 17 de febrero que 
figura.; don, Andrés Dolz Pascual Recla
ma contra la'fecha de ingreso que figu
ra en el Éscalafón qué es la de 14 de 
febrero de 1933, en lugar de 10 de enero 
de 1933, que es la verdadera; don Ga- 
bino Hidalgo Pozas reclama contra la 
fecha de ingreso que se le asigna, que 
es la de 30 de noviembre de '1939, en lu
gar de 23 de noviembre de 1939, que figu
ra 'en el Escalafón; don Casimiro Mar
tín Delgado reclama .contra la fecha de 
ingreso que/se le asigna, que es la de’ 
31 de diciembre de 1931, en lugar de la 
de 11 de julio de 1923, en que fué nom- 1 
brado Peón de Vivero; don León Maza 
Ubiéta reclama contra la, fecha de in
greso que se le asigna, que es la de 18 
de agosto de 19132, en lugar£de i.° de 
septiembre de 1930 en que fué nombrado 
Vigilante de Repoblaciones ; don íyorep-
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zo Hernández Sánchez reclama se le co
loque en. el nú ni. 8o de su categoría, en 
lugar del 8i que figura, porque se con
signa que. el • número 8o, doi/juan  C á
novas Montes, aparece como ingresado 
en 31 de septiembre de 19-36, y el recla
mante aparece como ingresad^ en 28 do 
febrero de J936; don Juan de''Dios Cobo 

> Martínez reclama contra la fecha de in-f .
greso que se le asigna, que es la de 19 
de^ulio de 192.0, en lugar de 19 de julio 
de 192.6, que es la que figurq ; don Vic
toriano. García Assíns reclama sobfe rec
tificación de la fecha de ascenso a Ca
pataz, que es la de 16 de noviembre de 
1931, en. lugar de la de 13 de mayo de 

, 1932, que figura en el Escalafón ; don 
Martín Alaya Gayán reclama que don 
Manuel San Juan Sánchez fué ascendi
do a Capataz con anterioridad al recla
mante, no obstante figurar éste en e f  
Escalafón con número anter io r ; don Ma
nuel Martínez Altuzara reclama contra la 
fecha que se le asigna para ingreso en 

^1 Escalafón, por entender que fué en el 
año 19,13, en lugar de 3 de agosto de 
® o ,  ,que figura en el Escalafón ; don 
Antonio Pérez Delgado y don Francisco 
Rodríguez Soria reclaman asimismo con
tra la fecha de ingreso en el Escalafón 
que ¿e les asigna, de una manera vaga 
y sin concretar su reclamación ;
7 Resultando que don José Carraffa Do- 

menchina reclama contra la antigüedad 
que se le asigna en la categoría de 
Guarda, que es la de 23 de noviembre 
de. 1939, entendiendo debe ¿er la de 16 
de enero de 1937, fecha en que se pro
dujo la vacante que, originó su ingreso 
en el Cuerpo; asimismo reclama don 
Domingo Péreí Gallego contra^ la anti
güedad que se le asigna en lá^categoria 
de Guarda, que es la de 23 de noviembre 
de 1939, entendiendo debe ser la de 8 de 

* julio de 1937, fecha en que se produjo la 
vacante que originó su ingreso en el 
Cuerpo, • fundándolo ambos en lo dis
puesto en el'artículo 3.0 del Decreto de

de junio de 1939 ;>
Vistos los Decretos de i í  de marzo
*933 i  J3 de abril de 1934 y Reglamen

to de 30 de diciembre de 1941 ; *
f  t

Considerando que el artículo 3.0 del 
Decreto de 11 de mafzo de 1933 dispone 
que lós Vigilantes de Repoblaciones, de 
Pesca fluvial, Viveristas y Piscicultores, • 
que al amparo de dicho Decreto fueron 
Hombrados Guardas Forestales, forma
ran parte del Escalafón colocándolos en- 
the los ya efxistentes, con arreglo a los 
años de servicios; ’ /

/ Considerando quve la fecha de nacimien- 
jto dé don Juan, de la Mata Gófaez,. se- 
gúu se deduce dejla certificación del acta 

, de nacimiento, es la de 20 >de octubre 
de 1886 y no la, de ái de octubre del mis
ino año, que ¿ eclama, y por tanto 'deba

ser desestimada; que todas la s reclama
ciones restantes sobre fecha de nacimien
to que .se consignan en el primer' resul
tando han sido debidamente justificadas 
por los interesados y, como consecuencia 
de «filo, procede que sean aceptadas, asig
nando a. cada uno de los que se mencio
nan <a continuación, las que respectiva
mente se indican, y. son : don Vicente 
González Sancho el 19 de abril de 1916; 
don Justp Vigueras Monge, el 28 de 
mayo de 1918; don Carlos Berdejo Gi
ménez, el 4 de noviembre de 1906; don 
Donato Mendoza Díaz, el 21 de octubre 
de 1906 ; don José Lucio Campillo, el 18 
de diciembre de 1906; don Víctor MeL 
c ü $i  Díaz, el i . °  de-septiembre de 1894;. 
don Víctor Martínez Sahuquillo, el 18 
de L brero de 1S89 f don Juan José Ba
rrios García', el 5 de febrero de 1S98 ; don 
Francisco Parré Hereter, el 4 de mayo 
de 1910;- don Vidal * Rodríguez^Herrero, 
el 12 de marzo de 1908 ; * don Lorenzo 
Navarro Esteban, el 22 de enero de 1922 ; 
don José Otegui Berasategui, el 31 de 
may0 de 1895 1 don Angel Méndez Cal
vo, el 23 de junio de 1913 ; don Faustino 
Vicente Faundez, el 15' de septiembre 
de 191S ; don Marcial Valero Garrido, el 
8 de octubre de 1916; don. Francisco 
Tortosa Martínez, el 18 de noviembre 
de 18S1 ; don Basilio Penis Castaño, el 
14 de juaúo de j 917 ; don Antonio Sán- 
che;: Fernández, el 10 de junio de 1892 ; 
don Vicente Zorrilla Castillo, el i.° de 
noviembre de 1919; don Eleuterio Vi- 
vanco Vivanco, el 24 de febrero de 1914 ; 
don Juan Martínez Ferrero, él 20 de sep
tiembre de 1891, y don Tomás Viana 
Herrero, el 29 de diciembre de 1919 ;

Considerando que las reclamaciones 
sobre rectificación del nombre y apellido 
consignadas en el segundo resultando, 
han sido debidamente justificadas por los 
interesados y procede que sean tomadas 
en consideración, consignando como ver
daderos nombre y apellidos los que se 
mencionan a continuación : don Manuel 
Vicente Sánchez Alonso, don Alejandro 
Calatayud AHabert, don Angel M_artínez 
Muño, don Justo Con^char Navarro, 
don Benito Molina' Martínez, don Cons
tancio Ruiz í&rtcga, don Rafael Botella 
Giménez; don Ramón Gómez Palmóu, 
don Mauricio de la Riva Aguirre, don 
Germán Andrés Matéu, don José García 
Menárgüez,- don Mariano González Alon
so, don Domingo Martínez -Mendoza, don * 
'Lucíneo Hernández Riveiro, don Jesús 
Vázquez, don Marino Suárez Domínguei, 
don Juan José Bertito Alonso’ y do,n José 
Carraffa -Domenehina ; .

Considerando, que en la reclamación de, 
don José Pérez Amago precisa tener en 
cuenta que los funcionarios a que se re
fiere son ' todos Vigilantes Piscícolas o 
Viveristas y han sido colocados en e)

Escalafón con arreglo a la fecha en que 
fueron nombrados para los cargos que 
fueron ba>e para su ingreso en el mismo, 
según lo dispuesto en el ‘artículo 3.0 del 
Decreto de n  de marzo de 1933, y como 
consecuencia procede desestimarla ; en la 
reclamación de don ^Benjamín Alvarez 
Ord'ás precisa tener en cuenta que in
gresó en el Escalafón en la misma fe
cha que don Baldomcro González Gar
cía y don Remigio Contreras Villalón, 
así como también en la misma fecha tu
vo lugar el ascenso a Capataz, proce
diendo sean colocados en el Escalafón 
con arreglo a la fecha de nacimiento, 
según dispone el artículo i.° del Decre
to de 13 de abril de 1934, según el cual 
deberán ser colocados por orden con anre_ 
glo a la fecha de nacimiento, quedando 
en ésta form a: don Benjamín Alvarez 
Ordás, don Remigio Contreras. Villalón 
y don , Baldomcro González García ; en 
la reclamación de doq Maximiano Cá
mara Ouintanilla debe tenerse en cuenta 
que tuvo la misma puntuación en los' 
exámenes que don; Angel ,Heras * Gómez 
y, por tanto, fueron colocados con arre
glo a lá fecha de nacimiento, según dis
pone el Decreto de 13 de abril de 1934,. 
quedando delante don Angel Heras Gó
mez, y, p̂or tanto, procede sfa desestima
da la reclamación; en la reclamación de 
don Antonio .Machado Quesada. que re
clama se le coloque antes que don Ga
briel, Cabeza Martínez por haber ingre
sado i.antes que éste .en el Escalafón, no- 
ha tenido en cuenta el reclamante que 
don Gabriel-Cabeza Martínez tuvo como, 
base para su ingreso en el Escalafón el 
haber sido Vigilante de Repoblaciones, 
cargo que desempeñó desde el 3 de mar
zo de 1916, con cuya antigüedad figura 
en el Escalafón, según dispone el ar
tículo 3.0 del1 Decreto dé 11 de marzo 
de T933, mientras que don Antonio Ma
chado Quesada ingresó en 28 de septiem
bre de 1931, procediendo, por tanto, des
estimar su reclamación ; en la reclama
ción de don Joaquín Pérez Vela, que re
clama se le coloque antes de%don Pedro 
Utrilla Alcalde y don Pedro Laguna 
Fúster, la reqlidad es que ingresados los 

tres en el Escalafón en la misma fecha 
de 18 de diciembre de 1918, deben ser 
colocados con arreglo ^  la fecha de na
cimiento, según dispone el Decreto do 
13 de abril de 1934, quedando por tanto 
en el siguiente orden : don Pedro llaguna 

.FúSter, don Jdaquín Pépez Vela y don 
Pedro Utrilla Alcalde, procediendo, como 
consecuencia deséstiritar la reclamación;- 
en las reclamaciones de don Antonio Pé- 
réz Delgado y don Francisco Rodríguez 
Soria no s« acompaña justificante «algu
no ni se concretan las reclamaciones que 
se formulan de uná manera vaga, no 
obstante io cuaj la realidad
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menzaron sus servicios como Vigilantes 
de Repoblaciones el i.° de junio de 1930 
y 22 de junio de 1930, 'según los docu
mentos obrantes €n .sus respectivos ex
pedientes personales, con cuyas antigüe
dades respectivas figuran en el Escalafón ;

Considerando qqe en las reclamacio
nes formuladas por don Juan Manuel 
Reyes Cazurra, don Jacinto Sánchez Mu
ñoz y don Matías Pereda Pereda, los 
cuales reclaman contra su colocación pos. 
•tenor a don Juan Tala vera Perdomo, no 
han tenido en cuenta que • d  citado don 
Juan Talavera Perdomo ha sido coloca- 
dp en él Escalafón con la «antigüedad.co
rrespondiente al cargo de Viyerista, qbe 
es la de 20 de febrero de 1931, según dis_ 

•pone el Decreto de n de marzo de 1933, 
y los reclamantes ingresaron en el Es
calafón : don Juan Manuel Reyes Ca- 
zorlaj en 8 de julio de 1932 ; don Jacinto 
Sánchez Muñoz el 3 de' abril dé 1934 v • 
don, Matías Pereda Pereda, en la misma 
fecha que el anterior, procediendo, por 
tanto la desestimación de estás reclama
ciones ; e:n la reclamación de don Ale
jandro Gutiérrez Alonso -que_se refiere a 
su .ascenso, que tuvo lugar el 10 de mar- 

' zo de 1940. en lugar de 10 de febrero de 
1940, que figura en el Escalafón, está 

•justificada-y procede .estibarla.; en la de, 
don Leoncio Alamillo Serrano, que re-' 
clama respecto a que ascendió a Capa
taz en 23 de jnarzo de 1940, en lugar de 
23 dé febrero de 1940, que figura en el 
Escalafón, está justificada y procede es
timarla ; en la de dóm Severo López Ruiz 
que reclama sobre su iqgreso en el Es
calafón, qué tuvo' lugar en 20 de' enero 
de 1913, en lugar de 22 de enero del 
mismo año, que sé. le asigna en el ;Es- • 
calafón, está .justificada y procede sea 

. estimada; reclama asimismo sobre la fe
cha de su ascenso a Capata^ que dice 
fué e l,i .°  de abril de 1937, en lugar del 
ir del .mismo mes v año, que figura en' 
el- Escalafón, siendo e n ' reálidad la de 
12 d̂e abril de 1937, según aparece en su 
expediente personal? procediendo en con. 
secuencia desestiinav esta última recla
mación ; en ,1a de 'don Aurelio Moreno 

• Campos, reclama contra ‘ su colocación 
. en el Escalafón, detrás de don júan Va- 

lerico Pérez, fundándolo en que éste ob
tuvo en los. exámenes 27 puntos y el re. 
clamante 28, confundiendo el reclaman
te la puntuación obtenida en la parte del ¡ 
ejercicio calificada por el Tribunal,* pro-; 
vincial córt la calificada ppr el Tribunal 
central, que se efectuó, .sobre la totalidad 
del ejercicio, como consecuencia de lo 
cual obtuvo puesto anterior don Juan Va- 
lerico Pérez, procediendo ên consecuen
cia desestimarla;

Considerando que don ííilario Ramos 
Usúá reclama que se le considere como 
fecha de ingreso en el Escalafón la de..

1 .° de abril de 1916, en lugar de 16 de 
junio de 1921, que figura en el Escalafón, 
justificándolo documtntalmente*" y, por 
tanto, p r o c e d e  estimada ; don Fe.'ipe 
Pérez Muñoz reclama contra la fecha 
de ingreso en el Cuerpo que se le asig
na, que es la de 17 de febrero de 1933, 
en lugar, de 20 de enero de 1933, lo cuál 
justifica ’docúmentamcnte procediendo 
estimarla don Casimiro Martín * Del
gado reclama contra la febha de ingre
so en el Cuerpo.que se le asigna en el es. 
calafón, qu<¿ es la de 31 de diciembre de 
1931, en lugar de la de 11 dé julio de 
1923, en que fué nombrado peón de vi
veros y que justifica documentalmente 
precediendo sea aceptada don León 
Maza jübieta? reclama contra la fecha 
de ipgréso que se ie asigna en el escala
fón que es la de 18 de agosto de 1932, 
en lugar de ’la de 1 de septiembre de 
1930 en la que fué nombrado vigilante- 
de. repoblaciones^ j u s t i ficándólo docu
mentalmente y por tanto procede' sea 
estimada ; don Lorenzo .Hernández Sán
chez, recla.hia sé le ' coloque en el nú
mero 8q del escalafón publicado, c-n lu
gar del Si, fundándolo en que él núme
ro 80, don Juan Cánovas Montes, 'apa
rece como ingresado el 31 de septiem
bre de 1936, y el reclamante ‘.aparece 
como inglesado en 28 de febrero de 1936, 
y . revisados los antecedentes aparece 
error material de imprenta 'al consignar 
la feehá de ingreso de don Juan Cáno
vas Montes, que es la»de 31 de enero de 
193 1̂ en lugar de la que aparece ‘con
signada procediendo por tanto desesti
mar la y reclamación ; den Jqan de Dios 1 
Cobo Martínez, reclama contra la fecha 
d e ‘ingreso en el escalafón en el .que se 
le asigna la de 19 de jülio de 1926, sien
do la verdadera la d e ‘ 19 de julio de • 
1920, justificándolo documentalmente y 
por tanto procede sea estimada; ’don 
Victoriano García Assins, reclama con
tra la fecha <j« ascenso a capataz, que 
$e le asigna la de 13 de mayo de" 1932, 
en lugar de 16 de noviembre de 1931, 
que es la verdadera, y estando justificada 
procede* estimarla; don' Martín Alaya 
Gayán, reclama que don Manuel San 
Juan Sánchez, fué ascendido a capataz 
con anterioridad al reclamante, no obs
tante figurar éste en el escalafón con 
número anterior, . y revisados los ante- 

. ceden tes aparece qué don M anuel, San 
Juap Sánchez, sascendió a capataz en 
vacante producida'en ro de diciembre de 
1*945,- fecha en la. cual* estaba declarado^ 
apto para el ascenso, circunstancia''que 
no reunía el reclamante, y por tanto 
procede sea desestimada dicha reclama
ción ; en la reclamación de don -Mánuel 
Mat;tínéz Altúzara no presenta documen
tos’. fehacientes para fundántentarla. y ' 
por ,1o tanto procede deses tildarla ;

Considerando que en las reclamaciones 
 de don Jo>ó Carraffa Domenchina, 

y don. Domingo Pérez Gallego, precisa 
tener en cuenta que se trata1 de sus res
pectivos ingresos en el escalafón y que 
por tanto su antigüedad debe ser la cp- 
rrespondiente al primer destino que ocu
paron, que es, la que ,se asigna a cada 
un o" de éllos, sin que • en ningún caso 
pueda asignárseles otra antigüedad co
mo ocurre en el Vaso de funcionarios en 
activo en que para los ascensos la an-, 
tigüédad debe ser la correspondiente a 
lá vacante qué originó dicho ascenso, 
según lo dispuesto en el Decreto de’ ,15 
de junio de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto:
i.° Que se desestime la reclamación 

de don Juan de la Mata Gómez, .sobre 
fecha de naéimiento ya que según sé 
deduce' de la certificación del acta de 
nacimiento del interesado, qué obra en 
su expediente personal,' lá fech^ es. la. 
de 20 de octubre de 1886.

2.0 Que sean estimadas las reclama
ciones ^obre fecha de -nacimiento que se 
citan a continuación; consignando para 
cada uno de los interesados las que res
pectivamente se indican y son : don Vi
cente Qonzález Sancho, el 1.) de abril 
de 1916; don Justo Vigueras Monje, el 
28 de mayo de 1918 ; don Carlos Ber- 
d(*jo Jiménez, el 4 de noviembre de 1906; 
don Donato Mendoza Díaz, el 21 de 
octubre de 1906; don José Ludio Cam
pillo, el* 18 de diciembre de 1906; don 
Víctor Melcon Díaz el 1 de septiembre 
do 1894; don Víctor,; Martínez Sah'uqui- 
11o el 18 de febrero de 1889; don Juan 
Jo sé . Barrio García, el 5 d'e ‘febrero de 
1898; don Francisco Farré Hereter, el 
4 de' mayo de 1910 ; don Vidal ;Rodrí- 
guez Herrero el 12 de marzo de 190S; 
don Corenzo Navarro Esteban, el 22 de 
enero de. 1922; don José- Cjtegui Bara- 
sategui, / el 31 d e ' mayo de 1895 ; don 
Angel Ménde¿ Calvo, el 23 de( junio de 
1913 ; ‘don Faustino Vicente Faúndez, el 
15 de septiembre de ,1918; don 'Marcial

* Valero Garrido, el 8 de octubre de 1916; 
don Francisco Tortosa Martínez, el i8 ‘
de noviembre de 188 1: don Basilio'Pe-. • / 
ms Castañó} el 14 de junio de .1917 ; don’ '
Antonio xSánéhez Fernández, el 10 de 
junio de .'1892; don/' Vicente, Zorrilla' 
Castillo, el 1 de noviembre dé 1919 ; don 

. Éleuterio. Vivanco Vivanco, el 24 de fe- 
brero de 19 14 ; don Juan Martínez Pe
rrero, el 20 dé septiembre de 1891, y 
don Tomás Vi ana Herrero, el 29 de Mi- 
ciémbre de 1919. ’

3.0 Que sean estimadas las reclama
ciones sobre rectificabión 'de-nombres, y 
apellidos que aitan a continuación 
consignando para cada uno de los inte
resados los nombres y apellidos que s*>n: 
don Manuel Vicente Sánchez'.Alonso; cjon
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José Alejandro Calalayud AUabert; don 
Angel Martínez M uño; don justo Co- 
rrecher N avarro; don Benito Molina 
Martínez ; don Constancio Ruiz Ortega ;
«ddn Rafael Botella Giménez ; don R a
món Gómez Palmou ; don Mauricio, de la Riva A guirre; don Germán Andrés 
iMateu; don José García Menarguez; 
¡don Mariano González Alonso ; don Do
mingo Martínez Mendoza;, don iLucindo 
Fernández Riveiro ; don jesús Vázquez; 
¡don • Mariano ' Suárez Domínguez ; don 
Juan José Benito AlonsoVy don José 
iCarraffa Domenchina.

4.0 Que se desestimen la^ reclama
ciones que sobre el puesto que se les 
¡asigna en el escalafón, formulan los 
j»eñores siguientes,: don José Pérez, Ama
go ; don Maximiano * Cámara Quinta- 
pilla ; don Antonio. Machado Quesada ; 
don Jo s é ’ Manuel Reyes Cazorla; don 

•Jacinto Sánchez Muñoz; y don Matías 
iperesra P ercra ; don Aurelio Moreno * 
Campos ; y don Lorenzo Hernández 
¿Sánchez.

5.0 Que se desestimen las reclama- 
piones que contra la fecha de ingreso 
î n el escalafón, que se les asigna, han 
¡formulado don Manuel Martínez Altuza- 
ra^don Antonio Pérez Delgado, y don 
francisco. Rodríguez Soria.

6.° Que se desestirrle la  reclamación 
¡que sobre la  fecha de ascenso a capa
taz, form ularon  Severo López Rqiz.

7.0 Que se estimen la$ reclamacio
nes que sobre el puesto que se les asigna 
!fcn el escalafón formulan ’• los  ̂señores 
¡siguientes: don Benjamín Alvarez Or- 
idás; a continuación ' del cual deberán 1 
¡quedar colocados don Remigio Con tre
mas Vi 11 alón, y don Baldomero Gonzá
lez G arcía*-
. 8.° Que se estimen las reclamaciones 

(que sobre la  fecha de ingreso en escala- 
i ¡fón formulan los señores que se'indican 
|a continuación, con expresión de la fe- 
pha rectificada; y sfbn : don Severo Ló
pez Ruiz, el 20 de enero de 1913 ; don 
fíilario Ramos Usua, el 1 de abril de 
¡1916; don Felipe Pérez Muñoz, el 17 
jie febrero de- 1933 ; don Casimiro’ Mar
tín Delgado^ 9I n  de julio de 1923 ; don 
Jüeón Maza Ubieta, el 1 de septiembre 
Üe 1930; y'don Juan de Dios Cobo Mar
tínez,. el 19 de .julio de 1920.

9.0 Que se estimen las redamaciones 
¡jue sobre la  fecha de ascenso a capa
taz formulan.: don Alejandro Gutiérrez

1 Alonso, que tuvo lugar en io de marzo 
(de 1940; don Leondo Jaram illo ^erra- 
no, que tuvo lugar en 23 de marzo de 
&94°) * y. don Victoriano García As^ins, 
¡que tuvo lugar en ió de noviembre 
íe  1931. /

10. Que se desestime la reclamación 
fide sobre ascenso a capataz formula don 

.¡kartin Alaya Gayán*

1 1 .  Que con respecto a la reclama
ción de don Joaquín Pérez Veta, sobre 
su colocación con relación a don Pedro 
Utrilla Aldalde y don Pedro Laguna 
, Fustero, queden Colocados éstos tres 
funcionarios por rl siguiente órden : don 
Pedro Laguna Fustero don Joaquín Pé
rez Vela, y .don Pedro Utrilla Alcalde.

12. Que se desestimen las reclama
ciones que sobre la antigüedad de su in
greso en el escalafón han formulado 
don José Carraffa Domenchina, y don 
Domingo Pérez Gallego.

Madrid, 14 de julio de 1947. —. 
P .D ., Emilio Lqmo de Espinosa.

MINISTERIO 
DE EDUCACIONA C I0NAL

O RD EN  de 10 de septiembre de 1947 
por la que se nombran Profesores de

la Orquesta Nacional a los señores que
se citan.

limo. Sr. : El Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios de oposición a tres 
plazas de Violín, dos de Viola, una de 
Violoncello, dos de' Contrabajo, una de 
Flauta-Flautín, dios Obce, dos de*Trom- 

, pa, una de Trompeta y un Timbal, va
cantes én la Orquesta Nacional, elevó 
con fecha 31 de julio último la regla
mentaria propuesta; y 'resultando del 
examen dé las actas que no existe pro
testa alguna ni ha sido presentada re- 
clamación de ningún género;

Este Ministerio ha resuelto prestarla 
su afwobación y, en su< consecuencia, 
nombrar Profesores de la Orquesta Na
cional, en virtud de oposición, y para 
los instrumentos que se determinan a 
los señores siguientes:

V io lín : Don Hortuño López Ezpeleta.
V iolas: Don José Cebrián Martín y 

don José' N. Iglesias Alonso.
Violoncello: Don Francisco Gassent 

Llopis. •
Contrabajo: Don Manuel Verdeguer 

Beltrán.
Flautaz-Flau^ín: Don Vicente Spitari 

Galiano. '
Trom peta: Don Vicente Líllo C á 

novas.
Tim bal: Do^ Lu is Vicente Sánchez 

Beato.
Todos ellos con el haber anual de 

doce mil peseras, que» les será acreditado 
con cargo al capítulo i.°, artículo i.°, 
grupo 6.°, concepto 12, subconcepto 
«Orqüesta Nacional», del vigente presu
puesto de gastos.

Asimismo ha resuelto declarar vacan
tes dos plazas de Violín, una de Con
trabajo, dos Oboe y dos de Trop>-

peta, de conformidad con la citada pro
puesta del Tribunal calificador..

Dios ' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1947.

IBAÑIEZ M A R T I N

limo. Sr. D irector1 general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RD EN  de 12 de septiembre de 1947 por 

la que se adjudica provisionalmente 
a don Eugenio  Grasset, don Antonio 
Cabeza Ginel y a «Cimientos y Estruc
turas, S . A.», la subasta de las obras 
d e: « Viaductos en los barrancos 1, 3 
y 5 del desfiladero del Alberche» ; 
«Puente s o b re  el rio Perales», y « Via
ducto sobre el río Alberche», respec
tivamente.

limo. Sr. : Examinada el acta de su
basta celebrada en la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor- 
por Carretera el día 29 de agosto pró
ximo, pasado, para la adjudicación de las 
obras de «Viaductos en los barrancos 1, 3 
y 5 del desfiladero del Alberche»; «Puente 
sobre el río Perales», y «Viaducto sobre el 
río Alberche»,. en el ferrocarril de $an 
Martín de Valdeiglesias, cuyos presupues
tos de contrata ascienden a 1.836.489,22, 
765.164,15 y 1^71.732,84 pesetas, respec
tivamente ;

Este ‘ Ministerio ha resuelto adjudicar 
provisionalmente cada una de las obras 
a las’ siguientes proposiciones:

j .a «Viaducto eh los barrancos ,i, 3 
y 5 del desfiladero del Alberche», a don 
Eugenio Grasset, quien se .compromete a 
ejecutar las obras por la cantidad d<? un 
millón setecientas noventa mil quinientas 
setenta y seis pesetas con noventa y nue
ve céntimos (1.790.576,99).

2.a «Pueíite sobre el río Perales», a 
dort’^ntonio Cabeza Ginel, quien se com
promete a ejecutar las obras por la -can
tidad de setecientas cuarenta y nueve mil 
ochocientas Asenta pesetas con ochenta 
y siete céntimos (749.860,87),*^

3.a «Viaducto sobre el rio Alberche», 
a «Cimientos y Estructurases. A.», quien 
se compromete a ejecutar das obras por la 
cantidad de un millón doscientas ocho mil 
pesetas (1.208.000).

Lo que comunico a V. I. para sü co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de' 1947.

F.-LADREDA

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por C a
rretera* ' :
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN  de de agosto de 1947 por la 

que s e  c o n c e d e  e xcedencia voluntaria 
al Oficial primero del Cuerpo Técnico 
A dministrativo de este Departamento 
don Federico del Castillo Martín.

... limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Federico del Castillo Martín, 
Oficial primero del Cuerpo Técnico Ad
ministrativo do esia Departamento, ads
crito como Secretario a la Delegación 
Provincial dó Trabajo de Cádiz, en la 
que solicita en forma alternativa se le ‘ 
concedan tres meses de perm iso para 
asuntos propios, o, en su defecto, * la  
excedencia Voi-unlaria.

Visto lo informado por la Sección 
Central de D elegaciones, Sección de 
Personal y Oficialía .M ayor,

Esfe MinisliMo, do conform idad con 
el artículo 41 del Reglam ehto de fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918, 
lia acordado conceder a don Federico 
del Castillu Martín la excedencia volun
taria, por un periodo destiem po no m e
nor de un año ni m ayor de diez.

•Lo que digo a V. I. para su conocí- 
mionio y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1947. — 

P. D ., C arlos ^iniH a Turiño,

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O RD EN  de 26 de agosto de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Francisco Castillo O lm os, 
Subinspector de T ra b a jo  de segunda 
clase.

limo. j£>r. : V ista la instancia elevada 
por do|pFrancisco .Castillo Olmos, Sub
inspector de T rabajo  de segunda clase 
d^ la plan filia de Ciudad R eal, nonv- 
brado por Ordon m inisterial de 31 <1« 
marzo último, en virtud de las oposi
ciones últimamente celebradas, supli
cando se le conceda la excedencia vo
luntaria con arreglo a los .preceptos le
gales en vigor.

V isto lo informado poc* la Inspección 
Central de T rabajo, Sección de Perso
nal y Oficialía M ayor del D eparta
mento,

(Este Ministerio, i'oniendo en cuenta 
que con ello no se irroga (perjuicio al
guno al servicio por cuanto aquella Or
den dispuso también el nombramiento 
de Aspirantes en expectación de desti
no, ha tenido a bien conceder al señor 
C astillo Olmos la excedencia voluntaria

por tiempo no menor de un año ni m a
yor do diez, de a-cuerdo con lo estable
cido en el ari'ículo 41 del Reglam ento 
de funcionarios, de 7 de septiembre de 
1918.

iLo que digo a V . L  p ara-su  conoci
miento y efectos.

D ios guardo a  V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto <ie 1947. — 

P. D ., C arlos Pinilla Turiño.

lim o. S r . Subsecretario do este M inis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO  

D E  LA G O BERNACIO N
Dirección General de Correos 

y Telecom unicación
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
m óvil, entre las Oficinas del Ram o de 
estación de Torrepacheco y la de Los  
Alcázares.

Debiendo proceder se a la celebración de 
subasta urgente para contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre Jas 
Oficinas del Ram o detestación de Torre- 
pacheco y la de Los Alcázares; en el ¿ipo 
de seis m il pesetas anuales y con arreglo 
a las demás qpndiciones del pliego corres
pondiente, se'advierte al público que el re
ferido piego se hallará de manifiesto en 
las Oficinas de M urda, Torrepacheco y 
Los Alcázares hasta el día 4 de octubre 
próximo y que la  apertura de pliegos ten
drá lugar el día 9 del mismo mes, a  las 
once horas, en la  Administración Princi
pal de Murcia. **

Madrid, 15 de septiembre de 1947*—E l 
Director general, P. A ., el Secretario ge
neral. M. González.

$ 9

' M o d elo  d e  p r o p o sició n

Don F . de T ., natural d e  , vecino
de ..........   se obligá a  desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y  vL  
ce ver a por el precio de ... (en letra) pe
setas .......  (en letra) céntimos, con., arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por e l Gobierno. Y  para seguridad de £s- 
ta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ........  la fianza-de m il
doscientas pesetas.

(Fecha |y (firma del interesado.)
1.464-A. C .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las Oficinas del Ram o de Albox 
y O ria .

Debiendo procederse a la  celebración de 
subasta para contratar, la  conducción del 
correo, en automóvil, entre las Oficinas 
del. Ram o de Albox y Oria, en el tipo de 
ocho m il pesetas anuales y con arreglo a

las demás condicione^ del pliego corres
pondiente, se advierte :-l p.úblivu que eí 
referido pliego se hallará de «manifiesto en 
la  Administración Principal de Almería y 
Estafeta de Albox hasta el día ¡1  de oc
tubre próximo y que la apertura de plie. 
gos tendrá lugar el día 16 de dicho me?4 
a las once horas, en la citada Administra
ción Principal.

Madrid, 15 de septiembre de .*947.—El 
Director general, P. A ., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

* Don F. de T ., natural de ........, vecino
de ..., s'e obliga a desempeñar la conduo. 
ción diaria del correo de ... a ... y vice 
ceversa por el precio de  (en letra) pe
setas .......  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de es
ta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ........  la fianza de mil
seiscientas pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)'
1.466-A. C.

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las Oficinas 
del Ram o de Antas y Vera.

Debiendo procederse a la celebración de 
^subasta para contratar la  conducción del 
~correo, en carruaje de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ram o de Antas y 
Vera, en el tipo de cuatro mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción' Principal de Alm ería y Estafeta de 
Vera hasta e l día •* de octubre próximo 
y que la  apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 18 de dicho mes, a j a s  once horas, 
en la citada Administración Principal, 

(Madrid, 15 de septiembre de 1947.—El 
Director general, P. A ., el Secretario ge
neral, M. González.

M o d e l o  d é  p r o p o s ic ió n

Don !F . de T ., natural de ........» vecino
d e  ..., se obliga a desempeñar la  conduc
ción diaria d<d correo de ... a ... y 
versa por e l precio de .......  (en letra) pe
setas .......  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado  ̂
por el Gobierno. Y  para seguridad de es
ta proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado e n . .......  la fianza de
ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.465-A. C . ‘ ,

M INISTERIO  D E JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por doña María de la Con
cepción Creus Vega, contra la negativo 
del Registrador de la P rop ied ad  de 
Granada, a inscribir una escritura 
protocolización de operaciones particionales

.

Excm o. Sr. : En el recurso gubernati
vo interpuesto por doña María de la 
Concepción Creus Vega, contra ,a negar ,
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. ReS istra'J °r  la Propiedad de
Granada a. inscribir una escritura .de'uro. 
toco izacion de operaciones partieionales, 
pendnnte en este Centro en • virtud de 
apelación de la recurrente ;

Resultando que doña Jacobs Vega Avas 
falleció, en estado de viuda y sin here! 
deros forzosos,■ y] 18 de enero de io s ; • 
que el i.° de diciembre de 1924 ante el 
Notario de Granada don Santos Fei*nán- 
dez, había otorgado testamento abierto 
en cuya cláusu a cuarta legó «a"su herí 
mana doña María de la Concepción Ve«a 
Ayas o a sus! hijos o descendientes legí
timos», entre' otros bienes, la mitad m- 
divisa de'la casa núm ero's d« la placeta 
de San Antón, en (ira nada; que la le ca
taría falleció ej £ de agosto de jq^S de- 
jando_ seis hijos’ legítimos llamados’ don 
José María, don F ó ix /  don Juan, dop 
jesús, don Antonio y doña M aría de la- 
Concepción Creus Vega ; que los cuatro 
primeros fueron asesinados por la horda 
marxista en el Cerro de los Angeles, tér
mino municipal de Ceta fe, el 22 de agos- 

. to de 1936; que Ron Félix y don Juan 
murieron .solteros, don José 'María en es
tado de casado con doña María Moreno " 
Sánchez, de cuyo matrimonio no tuvo 
hijos, y don Jesús dejó tres hijos legíti
mos llamados doña María de la Concep
ción, don Félix y doña María Jesús Creus 
Molina ; que doña Jacoba Vega Ayas, en 
plena dominación roja, enterada del ase
sinato de su sobrino don José, otorgó un 

^testamento ológrafo, protocolizado el 30 
de octubre de 1940 pop el Notario de Gra
nada don Pascual Lacal, del tenor si-' 
g urente: «Muerto ya mi queridísimo so-  ̂
brino Pepe (q. e. d.), dejo a su mu- í 
jer María Moreno, en su lugar, para que 
herede ella lo mismo que él, mientras 
viva.—Jacoba Vega Ayas, viuda de Cuen_‘ 
ca» •Madrid, 30 de octubre de 1936» ;

Resultando que los Letrados don Ni. 
colás Pérez Serrano, don Leopoldo Con- 

,zález Echépique, don Francisco Telló 
Rentero, don Raimundo Pért?z Hernán
dez y don Agustín Rodríguez de Toires, 
en representación de dorr Antonio y doña 
M aría de' la Concopsiión ’ Creus Vega, 
doña ¡María Moreno "Sánchez y doña Ma
ría de la Concepción, don Félix y doña 
María Jesús Creus M oljpájen  e! concep. 
to de contadores-partidores Resignados 
por los interesados, 'para, entre otras 
atribuciones relativas a bienes de distin
to origen, distribuir y  adjudicar el le- 

# gado hecho por doña Jacoba Vega Ayas,, 
otorgaron él 29 de junio de 1944, ante 
el Notario de Madrid don Florencio Por- 

. peta, una escritura de protocolización de 
: operaciones partieionales, en la cual se 

adjudicó a la recurrente, para pago*en 
parte de dicho legado,1 la mitad indivisa 
de la referida casa, cuya otra mitad co
rresponde también a la Jegataria por he
rencia de sus padres ;

Resultando que, presentada en .el Re
gistro de la Propiedad de Granada, pri
mera copia parcial de la escritura, com
prensiva de la hijuela form oda'a la re
currente, después de haber sido inscrita 
en ed Registro deí Médio.día de Madrid 
en cuanto a bienes de diversa proceden
cia, se extendió a continuación de la 
misma la siguiente nota: «Inscrito el 
pieóedente documento, con vista de otrofc 

, complementarios—y entre éstos un docu
mento privado referente al acuerdo de 
prórroga del p azo de los partidores,* sus- 
prito por éstos, ¡jr con sus ferina# legitu

madas notan; alnu-nte el 21 de diciembre 
de 1943— y respecto a la mitad ind i.Isa  , 
de casa, descrita con el número 14, y res
pecto a 13 hectáreas 8 4 'áreas. 46" cen- 
tiúreas de la número 15, ambas fincas 
del primer inventario, relativo a bienes 
heredados de sus padres por los seis her
manos Creus Vega (no so ha pedido ins
cripción de la número 17), y cance’ada 
la mención do] derecho de ’ habitación de 
doña Concepción Ayas sobre un piso de 
la aludida casa, en 'los tomos, libros, 
folios, números de finca e inscripciones 
indicados en los cajetines estampados al 
margen de las respectivas descripciones. 
Suspendida la inscripción de lac restan
tes cuatro hectáreas 63 'áreas 66 cen- 
tiáreas v 50 decímetros cuadrados de la.

1 superficie que er\ este documento se atri
buye á dicha finca- del número 15, por
que, según su ultima inscripción, a nom
bre de los hermanos Creus Vega, la. su
perficie de la finca es realmente, por ave
nidas del rió, la que ahora se ha ins
crito, y se carece, por tanto, de inscripr 
ción previa de la superficie restante a 
nombre de,tales señores. Y  denegada*la 
inscripción respectó a las participaciones 

’ derivadas de1 la mitad indivisa que de" ¡la 
casa sita en la p la ce ta d e  San Antón-, 
de esta ciudad se comprende-en el ter
cer inventario y está inscrita a nombre 
de doña Jacoba Vega Avats, por el de
fecto insubsanable, que (impide la anota
ción preventiva, de que su adjudicación „ 
se realiza a base y por efecto de Un te s-v 
lamento 'tota'mente revocado, o sea del 
testamento nuncupativo que aquella se
ñora otorgó, el i.°  de diciembre de 1924, 
el cual por virtud de la rotunda dispo
sición del párrafo primero del artículo 739 
del Código civil, al otorgarse el ológra
fo en 30 de octubre de 1936, en que ni 
se . alude a él," qu-edó revocado de dere
cho; lo cual no es óbice a que, aún des
aparecida'toda su esencia, jurídica, tenga 
ahora, como punto de referencia, la na
turaleza de módulo—indispensab’e, como 
ún/ico, si el sobrino Pepe no era presun
to heredero intestado de la otorgante— 
para la determi'nación cualitativa y cuan
titativa de lo que,’ por haber estado le
gado antes al sobrino Pepe, ha 'de  ̂ ad
quirir, por efecto del ológrafo, *u viuda 
doña María M oreno;

Resu tando que doña María de la Con
cepción Creus Vega interpuso recurso, 
gubernativo contra la transcrita califica
ción, en vía parte de la misma que de
niega la inscripción a su favor de la mi
tad indivisa de la mencionada casa, ale
gando al efecto que él 'Registrador con
sidera qué, siendo válido el .testamento 
ológrafo y no mencionáñdose el anterior 
abierto, éste quedó revocado; que el 
principio consignado* e n ' el artículo 739 
del Código civilí no es tan hermético que 
modifique la. ¡norma básica de nuestro- 
derecho sucesorio, proc’amada .por el ar
tículo 675 del mismo cuerpo legal, puya 
aplicación es general a toda disposición 
testamentaria y con' arreglo a la cual 
debe observarse . la verdadera intención 
del testador conforme a sus palabras, si 
é§tas no ofrecieren duda, v caso de exis
tir ésta, interpretándolas ,de acuerdo con 
el propósito del causanté; que esto debe, 
observarse en el caso .discutido, en el 
cual la dpda que acaso pudiera suscitar 
la extrema concisión del testamento oló
grafo se despeja ante la evidente voJunr 

tod de la testadora, fig ‘f&ás que enteo-
1

der éste en la única forma posible, o 
> r rehrvjpránri'úrr ron .el testamento óó- 
grafo, .el‘cual supone derogado ei Regis
trador, cuando, por el contrario, es com- 
p"emento def«abierto ; que esto es así lo 
reconocieron ' los Letrados que realizaron 
las operaciones para la adjudicación dél 
legado, y lo demuestra la propia nota 
calificadora, que se contradice al estimar 
revocado el testamento abierto y, no obs
tante, admitir que éste es indispensab’e 
punto de referencia para determinar lo 
que ha de adquirir la viuda del legatario 
premuertó; que si se admitiese la tesis 
del Registrador sobr^ revocación total del 
testamento abierto, no tendría viabilidad 
alguna el legado y quedaría totalmente 
vacío de cc-ntenido e l  testamento ológra
f o ; que por ello la voluntad de la tes
t a d la  debe sobreponerse a la opinión del 
Registrador sobro rigurosa aplicación del 

^o.tado artícu o ‘739, no tan rotundo como ' 
supone; que una' interpretación legal, 
recta*, lógica, ajustada al sentido natural 
y, sobre todo, respetuosa con la auténtica 
intención ' de .la causante, abonan el̂  cri
terio a que se# ajustaron las operaciones 
partieionales ; que la nota copiada p'an- 

' tea tres temas concretos : uno sobre de
rogación total del testamento abierto por / 
el ológrafo, otro por lia-falta de alusión 
tn éste al testamento abierto., y el ú'ti- 
mo .porque, no obstante esta revocación, 
debe servir éste para determinar lo que 
ha de percibir en usufructo doña María 
Moreno, es decir, que se acepta la com
patibilidad de ambos testamentos ; qué el 
artículo 739 se aproxima al Dqrecho ro
mano y discrepa dél Derecho patrio an
terior al Código, que sometía la revoca
ción tácita de un . testamento anterior a 
1a cbcunstancia de qüe fuese incompati
ble con el ,último ; que el precepto legal 
se funda en considerar implícita, al otor
gar un testamento, 3a voluntad derogato
ria del (anterior, no <¿ual es incuestionable 
cuando exista contradicción entre ambas, 
disposiciones, caso en el que se debe es
tar a lo ordenado en la posterior ; que 
de este modo resultan perfectamente con
cillados ambos principios, el que respon
de a la presunción derogatoria y  él que 
consagra el acatamiento a la mténuón 
del testador; pero cuando ésta resulta 
manifiesta y no sólo no acus^ él propó
sito revocatorio, sino que, por é l contra- . 
rio,i revele 15 voluntad de que subsista 
la anterior disposición, no Rabrá mante
ner la rígida aplicación del artículo 7^9, 
más -extremado en este punto que en De
recho romano, en cuanto éste permitía, 
mediante codipilos, .la rectificación* del 
testamento y el complemento de sus nor
mas, que "es* lo que' en realidad sucede 
en el ca$o objeto del recurso ; que el ar
tículo 675 no establece excepción alguna 
a l. exponer que ((toda disposición testa
mentaria deberá entenderse en el sentido 
literal de sus palabras, a no ser que apa
rezca claramente que fué otra la inten
ción de! testador* según el teftor del mis
mo testamento»; qué en reiteradísim'a 
jurisprudencia se declara que la volun
tad del causante es Ja  ley a que debe 
ajustarse él cumplimiento de las dispo
siciones testamentarias y que ía función 
interpretativa .de éstas ha de .ejercitarse» 
a favor de su eficacia siempre que séa 
posible, citando al efecto las Sentencias 
dé 24 de febrero de 1915, 20 de marzo 
de 1916, 15 dé diciembre de 1920 y 7 do 
enero, 17 y 20 de febrero de 1928; que 
en él presente caso P& 9&0 era posible*
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s in o  obligado, el mantenimiento de la 
eficac* del testamento que se reputa de
rogado, en el cu«J la causante legaba de
terminados bierfes a sus seis sobrinos, de • 
ios cuales fueron asesinados cuatro, du
rante el período de máximo terror en la 
zona roja ; que en c íanto a dos, por 
estar solteros, no surge problema para 
doña Jacoba ; que -otro tiéne hijos a 
quienes alcanza, conforme al testamento- 

' abierto, la condición de legatarios ; pero 
le preocupa la situación económica de la 
viuda del otro sobrino asesinado, a quien 
el legado no alcanza', y entonces, .sin 
asesoramiento de Notario que le, informe 
de si el testamento ológrafo derogaba a1 
abierto, sobrecogido su ánimo por el te
rrible ambiente, acuciada por el temor , 
de su fallecimiento próximo, que en efec
to ocurrió poco tiempo después, e impre
sionada por la cuádruple desgracia -fami
liar, redactó el conciso testamento oló
grafo con el exclusivo y evidente objéto 
de- sustituir tan sólo la persona de su so  ̂ ' 
brino Pepe por la viuda de .-éste, favore
ciéndola con el usufructo de la porción 
que a aquél habría legado en propiedad ; 
qu.e es indudable que la cwusante no pen
só en derogar su testamento abierto, sino 
que vino a ratificar'o y a complementarlo 
con •el ológrafo, el cual de hecho eqm- 
vaie á un codicilo que, aunque carezca 
de realidad positiva en nuestro Derecho* 
actual, respondería a las necesidades im
puestas por las referidas circunstancias 
excepcionales, aparte de que acaso se ob
serve rastro de tar institución en el ar
tículo 672 del Código civil ; que los tér
minos del testamento ológrafo sólo cobran 
significación armonizándolos con el tes
tamento abierto y amibos* n<\ pueden des>- 
conectarsef sin . llegar a la absurda con
clusión de ignorar la'órerta intención jflé 
la causante, quien al dejar en usufructo 
a la viuda de su sobrino Pepe lo que a 
éste le hubiera correspondido en propie
dad, ratifica la validez y vigencia del tes
tamento ab;e fto ; que la compatibilidad 
de ambos'testamentos resu’-ta d e ja  pro
pia not.a impugnada al basarse en el tes
tamento afrerto para la determinación de 
la parte correspondiente a> dona María 
iMo&eno ; que e] principió de que un tes
tamento sg rompa ‘por otro posterior vá
lidamente* t¡echo arranca Ndel,;. Derecho 

justiniano y pasa a través de las «Par
tidas» a informar el artículo* 739 del .Có
digo civil ; pero en todas' las fases his
tóricas tuvo excepciones tal principio se
gún los Rescriptos de Severo y Caracalla 
relativos a los casos de sustitución de 
herederos en ía creer\cia de qü’e habían • 
fallecido- los nombrados,,1 y a los casos* 
en que* el heredero del posterior .testa
mento era instituido, ex certa re ; que, 
además, 'según el Derecho romano, el 
codició facilitaba ila rectificación o com
plemento del testamento sin derqgarlo;' 
que en las Partidas se. disponía qué oí 
testamento anterior era válido si en el 
posterior 9e«designaba con error el he
redero; que en nuestro Derecho antiguo 
e!l principió fué recogido inoluso en e1 ■ 
Ordenamiento de Alcalá, conforme al 
cual una persona podía, morir con varios 
testamentos válidos f i  eb testador dispo
nía eñ ellos de parte de su9 bienes, sus 
cláusulas no eran opuestas , y po. podía 
deducirse que tuvo ánimo de revocar al
guno ó a ’gunos de los anteriores; que 
esta es ila doctrina de varios Códigos ^x- 
tranjeros^ según los cuales el testamento' 
posterior no revoca por sí soto al ante

rior y sólo anula las disposiciones de 
éste que sean incompatibles ; que rcoú 
estos antecedentes y atendiendo a la evp- 
ución histórica oel precepto, cabe afir

mar rotundamente que el artículo 739 de 
nuestro Código no es tan inconmovible 
como se pretende y tiene excepciones 
aceptada? por autorizados comentaristas ; 
que las opiniones de éstos permiten acep
tar la . excepción a la norma contenida 
en el sartículo 739, posibilidad admitida, 
aunque cqn lógica «cautela, por las Sen
tencias de* 22 de marzo de 1901 y 17 de 
julio de 1915 7 y de. todo lo'expuesto 
ha de concluirse que el j>rinoipio de de
rogación implícita contenido en el repe
tido artículo 739 debe ceder ante el im
perativo' del 675 ; „

Resultando que el Registrador de la 
P/ropiedad expuso en defensa de sif cali
ficación que en la misma no existe cón- 

' tradición alguna, como inexacta' e insis
tentemente se afirma ; que el defecto sub- 
san a-ble consignado en la nota estriba en 

• el hecho de haberse cimentado 'la división 
cte los bienes hereditarios en un testa
mento totalmente revocado o que perdió 
toda su.esencia jurídica como tal testa
mento .al ser otorgado el ológrafo; que 
como la revocación,, efecto jurídico, no 
lleva aparejada ía-cremación, rotura físb 
ca ni mnguna otra forma .de destrucción 
del documento en que se contenía lo que 
fué y ya no es última vo’untad, sólo sub
siste con la categoría de instrumento pú

blico, su elemento físico, el cual, con’ la 
fuerza del docurmento fehaciente, siempre 
constituiría una formidable prueba de que , 
hasta cierto'momento doña Jacoba Vega 
tuvo el propósito de que.su sobrino Pepe,, 
como sustituto d e ' su madre, recibiera 
cierta porción de; legado dispuesto en.,el 
testamento abierto; qife nadie puede ra
zonadamente sostener' que la causante 
hizo un testamento ológrafo córrfpleta- 
mente vacío^porque cuando designó a la • 
esposa de su sobrino Pepe , para que en 
lugar de éste usufructuase'la parte que 
a su marido hubiera j^prréspondido, se re
firió sin duda a algo* que ppede muy bien 
ser lo que ella sabe que existe, o sea 
un instrumento que fué testamento, pero 
que ya no lo es, no obstante lo cua’ pue- 
de servir para' la determinación, cualita

t iv a  y cuantitativa1 de lo que corresponde 
dicha viuda ; que en todo caso podría 

y ‘ puede, ser punto de referencia V mó
dulo cualquiera otra escritura notarial de 
íecha anterior all testamento o una caja 
de caudálCs fehacientemente 'aerada o, 
en suma, 'todo continen^e^hérmético de 
un bien o conjunto de bienes perfecta
mente'delimitado en cuanto á sú natiK 
raleza y cuantía ; que en la realidad es 
frecuente el legado, por ejemplo, de*una 
casa con cuantós bienes, incluso metá
lico, sé encuentre en ella a' fallecimiento . 
déf testado? y es claro que ni la escri
tura, ni la cqja de caudales, ni la Casa 
son testamentos ni partes de testamento, 
sino meros' elementos-determinan tes del 
qué y*del cuánto; que aún. sin existir e 
testamento abierto podría tener signifi
cación y contenido el testamento ológra
fo si, como se apunta etf la nota, el so
brino Pepe era presunto heredero abintes- 

‘ tato, ya que en este supuesto, -si no exisT 
tiera testamentó abierto ni otro medio de 
entender la calidad y límites de lo de- 
jado a doña 'María Moreno se habría te
nido que pensar que a ésta correspondía 
usufructuar lo que por sucesión legítima 
hubiera heredado su difunto m arido; que

lo mismo ocurriría, por ejemplo, si una. 
persona dejase en testamento a un extra
ño lo que po^'sucesión intestada .habría 
de corresponcKr a un hermano del tes
tador,. caso en el que nó cabría discutir 

■ la validez de tal institución o disposición 
y sería indispensable- acudir a la 'ley re
guladora de la sucesión intestada para 
la/determinación de lo dejado al extraño; 
que cuando en la nota se dice que en 
el ológrafo no se alude ai testamento 
abierto, se ‘significa que carece aquél de 
la expresa voluntad de la causante para 
que subsista. éste como prescribe el pá
rrafo primero del artículo 7 3 9 ; que e 1 re
curso- entablado encierra el doble proble
ma de si es total la * revocación tácita 
prescrita en el mencionado párrafo por 
el mero otorgamiento Un testamento 
posterior y §1, además, * tiene o no otras 
excepciones que ’a de la expresa voluntad 
del causante consignada'en el último tes
tamento ; qvie la ley no dispuso la dero-* 
gación parci<&l, o sea solamente de las 
cláusu'as incompatibles de ambos testa
mentos ; qu^ por esta causa el Código 
sólo pudo referirse a ]a revocación total 

' o completa, sin más excepción que la 
expresa voluntad del testador; que es la 
metafísica, con su ^.principio de -contra
dicción, y no el Código, la que iidf>one 
la revocación tácita parcial de las dis
posiciones incompatibles" revocación que, 
d e  establecerla el Código, sería una in
genuidad mayúscu’a ; que si en el testa
mento último se contiene alguna disposi
ción radicalmente incompatible con otra 
h\cha en el penúltimo, por ejemplo, di 
legbdo de tujS cosa específica a distinto 
legatario o "de la porción libre de heren
cia a otro heredero, él sólo 'hecho del 
otorgamiento del testamentó posterior, 
produce como inevitable consecuencia la 
revocación de/ legado o institución de he
redero, .puesto: que ambos no pueden sub
sistir si multá mea rúente en idénticas, ex
tensión y naturaleza sobre el mismo ob
jetó ;. que la revocación tácita que pre
ceptúa el párrfefo' primero del artícu’p 739 

mo puede ser parcial o incompleta según 
se deduce de «sus' tres últimas palabras, 
así como de la frase «El testamento,..)» 
con que empiez^/ el texto« legal-, y sólo 
en e: rarísimo caso de que. en el testa
mento haya tuna sola disposición habrá 
ecuación entre ésta y testamento, pero lo 
normal es que* és'te* contenga varias.y aun 
múltiples disposiciones,’ las cdales formen 
el todo o conjunto a que ée contrae el 
artículo; que en éste 'se  omiten ’os ad

ve rb io s totalmente o parcialmente, lo cual 
fobliga a enténkder que ordena ]a revoca
ción  total ; que la opinión dr que deben 
subsistir las disposiciones no incompati
bles. del testamento anterior es ' inadmi- 
sib'e, porque en tal hipótesis sería ab
surdo que el legislador exigiera l a . ex
presa voluntad, del testador; que en ©1 
tantas veces cSado artículo 739, salvo el 
caso especial de; artículo 741 sobre re- 
conocimientq un hijo no admite más 
excepción a la derogación total tácita que 
la  voluntad d«1 causante, pero reuniendo 
dos requisitos; que sea expresa, y que 
esté consignada en testamento posterior-, 
que este' criterio está confirmado por lo 
dispuesto en el artículo 740 esllabonado 
con el 73§; que, por lo tanto La frase 
«<queda revocado» no es una presunción 
de Ja  vdluhtá*! del testador, sino un pro- 
cepto legal cph arrolladora fuerza impe
rativa ; que el verbo expresar, frecuen

temente usado' por <1 legis^dor, nunca



B. O. del E.— Núm. 263  20  septiembre 1947 5201
origina dudas respecto a su significado, 
que es fíempre el neíameate gramatical, 
y ‘4a subsisiencia de un . testamento ante
rior en todo o en parte requiere la ma- 
n-iíestación de ¿a Ju n t a d  del causante 
sin que ésta pueda suplirse con ningún 
otro medio ni invocando e. artículo 675 
ni pretendiendo adivinar la -intención del 
testador; que aunque la voluntad revo

* catoria del testamento anterior constare, 
por ejemplo, en un acta notaría’ no se
ría eficaz, porque es en el testamento . 
posterior en donde la voluntad d*be con
tenerse;, que el proceso histórico del ori
gen y acop'amiento legal del artículo 739 
rechaza toda tarea interpretativa, ya que 
no es oscuro ni dudoso V' sería una in
terpretación contra ■ ]ev o tergiversación ; 
que el propósito del ¡Legislador y > el pre-

> cepto lega] ’no dejan, lugar -a dudas y el' 
artículo* 739 parece un precepto engen-* 
drado .por - una protesta ante un ingrato 
cuadro jurídico social y nació con el fin 
de simplificar;)y dar firmeza a las inse
guras y  movedizas forreas testamentarias

* entonces vigentes .y para asegurar"que el 
testamento sea a última y no la penúlti
ma voluntad ; que a tal fin adoptó*' el sis- 
terna , sin eclecticismo alguno y supri
miendo las formas testamentarias . codi-

; ollares, memorias y .cédulas.; que el ar
tículo 673 de inoportuna aplicación a 
caso actual, porque empieza diciendo que 
«toda disposición testamentaria deberá * 
entenderse en el sentidouiteral de sus’ pa- 
labrás», las cuales son las que precisa
mente faltan en e,’ testamento ológrafo ;

• que podrá parecer duro el precepto, co
mo toda norma legal que obedece a un 
sistema radical y extremo; pero.hay que 
observar el principio de dura lex sed lex 
vaunque uña interpretación contraria na-' 
cieya de un propósito múv humano de 
evitar, una concreta injusticia ; que nin-

.. gun comentarista de lbs citados £>or la 

. recurrente est'ablece otra excepción av 
principio revocatorio que la expresión deó 
la voluntad; que en la legislación ex
tranjera se encuentran preceptos -iguale^ 1 
y contrarios a los de nuestro Código, se- 
gúrí los países; que la jurisprudencia 

- aprovechable és escasísima y ríingiítfa de 
1 las sentencias que se citan en el escrito 

promoviendo 4.I recurso ' resuelven caso 
análogo al qué se debate, como se des
prende de la decKira de las mismas ; que 
el artículo^..0 de; Código civil p^rte ded1 
principio do que todo testador, sin ex
cepción, qonoce sus preceptos, por tanto 
tanríbiém el artículo 739; pero este s u -" 

’ puesto conocimiento, a veces irreal, pa- 
!. rece probable que fuese efectivo en doña 

Jacoba Vega ; ^que el testamento ológra
fo, pese a su extraordinario laconismo y 

ó acaso por es\to, revela que la otorgante
• sabía expresdy* con perfecta precisión o . 
¡. ' que quería y estaba enterada por cpnoci-
1 miento propio o por asesor amiento d€ Ia 

forma legal de lo que hace y por 'ello 
es lógica y tan probable como la opuesta 

. la 'innecesaria ^presunción dé que el teá- 
taménto ológrafo revocaba al abierto; y 
que 1a tesnS de que el artículo 675 está 
por encima del artícujo 739, y que, por 
consiguiente, subsisten las disposiciones 
compatibles delt testamento abierto y del 
ológrafo es insosténibLe mientras no, se 

¡ re fórm ela  L e y ;

Resultando, que el Presidente dé la 
Audiencia confirmó la calificación recu
rrida fundándose en razonamientos cpn- 
í*nidq£ en él informe del Registrador;

i- -

}

Vistos los artículos 673 y 739 del Có
digo c iv il; las Sentencias del Tribunal 
.Supremo.de 28 de mayo de" 1912, 30 de 
abril de 1913 y 5 de enero de 1925, y 
las Resoluciones de esta Dirección Gene
ral de 26 de septiembre de 1904 y 2 de 
^agosto de 1913 ; •

Considerando q u e 'e l único problema 
planteado en* el recurso consiste en  de
terminar ¿i el testamento abierto otorga
do en i.° de diciembre de 1924 por doña 
Jacoba Vega, ante el Notario de Gra
nada don Santos Fernártdez, debe esti
marse tofalmente revocado por el oló-' 
grafo, transcrito al final del primer re
sultando, en el cual la causante,, después 
de manifestar que conocía :a muerte de 
uno de los seis sobrinos a quienes en 
aquel testamento había hecho un legado 
conjunto en pleno dominio, se limitó a 
disponer que la parte de la manda que 
al finado hubiera correspondido en pro
piedad fuese usufructuada por su viuda ; 
o si, por el contrario, ambos testamentos 
son compatibles y debe subsjstir el abier
to con ja única variación hecha por la 
sustitución ordenada en el ‘ ológrafo

Considerando que la revocación tácita 
de un testamento por otro posterior per
fecto se establece eh algunas legislacio
nes extranjeras sólo en cuanto afecte a 
Ib que sea opuesto a éste.; preceptuán
dose en ofros ordenamientos legales la ip.

, eficacia del testamento anterior ; y si bien 
el artículo 739 de nuestro Código, civill 

. sigue el segundo sistema, no debe .con
cederse un valor tan absoluto a sus tér
minos que impida la coexistencia de dis
posiciones -testamentarias complementarias 
o âc aratorias, y, en todo caso, detóe ar
monizarse tal artículo con el 675, con
forme al cual «toda disposición testamen
taria deberá entenderse en é\ -sentido li

teral de sus palabras, a no se;- que apa
rezca claramente que fué otra la vorü n - . 
tpd del testador»; y «en caso de, duda, 
se'observará lo que aparezca más con
forme a la intención del testador según 
el tenor del* mismo testamento» ;

Qonsiderando que el Tribuna1 Supre
mo, en Sentencia de 5 degenero de 1925, 
declaró que no se debe dar a las dis
posiciones testamentarias más extensión * 
de la que reflejen sus .palabras ; y .exa
minado el referido testamentó.ológrafo se 
infiere del mismo, sin género alguno de 
vacilación, que la otorgante se propuso 

~ única y éxc ’usivámente colocar a. la viu
da de su sobrino en lugar de éste para 
que usufructuara vitaliciamente la parte 
del legado asignada al mismo en propie
dad, sin* propósito de excluir de la^man- 
da a los demás legatarios supervivientes ( 
.ni de dejar sin efecto las restantes dis
posiciones de testamento abierto, porque 
tan ilógica solución pugnaría con las 
palabras del ológrafo, en el cual, de jna- 
nerá indudable y suficientemente explíci
ta, . la causante ratificó el tectamento 
abierto, toda vez que • la sustitución de 
uno dé los. legatarios por su viuda sig
nifica, no rectificación, sino reiteración 
dé voluntad en cuanto a fla subsistencia 
denegado, y evidencia gue ,1a testadora 

j perseveraba en ,su intención ;

Considerando que esta moral, racional 
y, justa interpretación, ooincide cari i* 
opinión de autorizados comen tan atas, a 
los cuales se refiere un autor que viene.

realizando magistral labor en beneficio 
de los juristas españoles, singularmente 
Notarios y Registradores, quien, despué9 
de reco'rdar el mencionado artículo 739, 
dice o siguiente : «No obstante, piensan 
Vúgunos escritores, entre-ellos ¡Manrescf, 
que hay casos en que. la voluntad de Ja 
otorgante es indudablemente dar eficacia, 
a ambos testamentos, aunque expresa
mente no se declare la subsistencia del 
primero ; esto sucedería, por ejemplo, si 
en el segundo testamento se imitare el 
testador a hacer algunas rpa^das o cua
lesquiera otras disposiciones. é°mpatibles 
con las del primero o no relacionadas con 
la transmisión de sus b:enes, como el 
reconocimiento de un hijo natura’, el 
nombramiento de tutor,$ e te.» ; 1

Considerando que, de acuerdo con lo 
copiado, se consigna en obras de cono
cidos civilistas españoles que «si fueran •

, compatibles entre sí las disposiciones de 
ambos testamentos, en el sentido^ de no 
estorbar las unas al posibl^cumplimiento 
de as otras, y pudiendo reputare las 

.del posterior como adición o complemen
to de las del anterior, sin qué en aquél 
se contenga revocación expresa de éste, 
no habría revocación tácita y subsistirían • 
ambos, formando la legalidad t e s t a m e n 

taria de la sucesión» y sin*que «haya ip- 
conveniente en aplicar a ’ Derecho espa
ñol ,lá prescripción del Código francés 
(artícullo 1.036), según la 'cual los testa
mentos posteriores 'que no revoquen de . 
una manera expresa los precedentes no| 
anu'arán en éstos más q ié  aquellas *d.isJ . 
positiones que fueran incompatible? con 
las nuevas o vsean contrarias entre sí», 
pués «la voluntad del testador, regía pru 
mordial en materia testamentaria, po in
dica. en tal caso la incompatibilidad d é 1 
estas dos últimas voluntades, sino que, 
por el contrario, proporciona-medios para , 
creer que puedan /cpnciliarse perfecta
mente» ; V

Considerando que, aparte de lo expues
to, la tesis favorable a la compatibilidad 
de Jos aludidos testamentos abierto y oló- . 
grafo $e basa en reiteradas Resoluciones 
de este Centro directivo, según las cua
les la calificación de los Registradores 
está, eñ general, muy restringida, cuando 

' ’se trate de testamentos que acepten como 
válidos los interesados en los mismos, a 
nó ser que la causa que los invalide sea 
un delito perseguible de oficio; porque, 
también” e.n general, por el acuerdo o ave
nencia de dichos interesados adquieren 
los testamentos todo su vigor a efectos 
regístrales, sin perjuicio de Mas. acoiones 
que los que’se crean perjudicados puedan 
ejercitar ante los Tribuna es de Justicia;.

Ésta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del R e
gistrador en el extremo .impugnado.

Lo que, con devolución dé! expediente 
originaü, comunico a  V. E . para s& 00- . 
nocimiento y efecto».

'  - Dios guarde a V . E , mucho» año*.

Madrid, 18  de junio de 1947.— El Di- 
r¿c¡tpr geríéral, Eduardo L . Pfclof*. ;

Exorno. Sr Presidente d* Ja Audiencia
Territorial ds Granada*
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L á  admisión de doña Alicia González 
Pérez Roldán y de. doñ& María Pilar Rey* 
na y Soto se entenderá SSfWicionada a la 

presentación por las mismas de los Cer.^ 
ticados relativos /al cumplimiento del 
Servicio Social, antes del día fijado pa
ra el comienzo del primer ejercicio.

Secundo,. Declarar asimismo elimi
nados por las causas que se indican a  
los siguientes aspirantes.

a) P or h aber  p r e se n t a d o  l a  so licitu d
FUERA DE PL^ZO.

D. Ju anj Dolerá Izquierdo.
D .a Natividad Martínez Herrera.

b) P or no  h a l l a r s e  comprendidos d e n *
TRO DE LOS LÍMITES DE EDAD EXI
GIDA.

D .a Vicenta Herrera Franco.

e!) P or n o  h aber  completado  l a  do
c u m e n t a c ió n .

D. Cayetano Barquero Gómez.
D.° Octayia Calleja Ordax.
D. Eugenio Ciordia Frutos.
D. Fernando Colmenares , Espán.
D. Carlas Daza Clavijo.
D .a Tomasa Luisa Domínguez García.
D. Luis Catalina Fandiño Fernández.

Fernando Girón Rodríguez.
D .a M .a del Carmen González Urtaráo 
D .a M.a del Rosario González Urtarán) 
D .a M .a L u isa1 Huerta Pellico.
.D. Antonio Jiménez Hernández.
D. José López Durán.
D .a Matilde López Rodríguez.
D. Josp María Luis López Romero. \ 
D .a •Benedicta Martín GordoncHlo. . „
D .a M .a de. la Paz Martínez Osorio.
D. José Morán Mingo.
D. Reyes Muró Valencia.
D .a Pilar Negro Castro.
D. Juan Olmos Fernández.
D .a Pilar Pérez Mora. 

v D .a M.a Josefa Pardo Abasoal.
D. Francisco de A. Roca B asas.
D .a Isabel Torres Molina.
D .a Encarnación Valle Domenech.

d) P or e x p r e s a  r e n u n c ia .

D^ Gabriel Bellido López de Regó.
D .a ‘ María Carnero de Valenzueia.
D .a Matilde Díaz del Real.
D .a Amelia las Heras Vallejo. ,
D .a Francisca López Navare«.
D. José Rodríguez Pascual.

Se previene que contra los acuerdos de 
admisión y eliminaciófi transcrito no 
cabe recurso alguno, ele conformidad con 
lo dispuesto en el apartado octavo Me la  
Orden de convocatoria.

Tercero.— El próximo día 26, a  las doce 
de. la- mañana, en el local de la Escuela 
Social de Madrid (Amador de los  ̂Ríos, 
número 7), ’ se constituirá el Tribunal 
para proceder al sorteo de los oposito
res, con objeto de fijar el orden en que 
han jde actuar en el primer ejercido. A 
dicho acto pueden asistir los expresados 
opositores. # ___

Cuarto.— E l ‘ primer ejercicio comenza
rá el día 29 del actual,, a las nueve do 
la mañana, en el local señalado ante
riormente, previniéndose que el op0^*01-* 
que; no Comparezca decaerá de ,su dere
cho, por no haber segunda vuelta.

Madrid, 19 de septiembre de 1^47.— El 
Presidente déd. Tribunal, T . M ^ P a

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Martín Espárrago 
Marqués para construir en la playa de 
" E l Fort Pelegrí" , término municipal 
de Palafrugell (Gerona) una caseta 
para guardar embarcaciones.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas ’ de Gerona, a 
instancia de don Martín Espárrago Mar
qués, solicitando construir' una caseta 
para guardar embarcaciones, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de «El 
Port Pelegrí» (Cdlella de Palafrugell), 
provincia de G erona; ’ "

Resultando que la petición se halla 
-comprendida en el artículo 4$ de la vi- 

. gente Ley de Puertos y .el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en él artículo 75 y demás corres- . 
pondien.tes del Reglamento para su eje
cución ; /

Resultando qué la , petición ' ha sido 
sometida a información pública, sin que 
Se haya presentado reclamación en con
tra y, la información oficial fia sido fa
vorable al otorgamiento de la Conce
sión ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de iparzo d¡e 1947 están aprobados 
el acta y plano de deslinde y amojona
miento de los terrenos de dominio pú
blico de la citada playa, parte de los 
cuales se solicita ocupar;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado* 

Considerando que la concesión debí» 
Ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dir^ción General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se  autoriza a  don *Martín, Espá
rrago Marqués, para construir e n 'la  
playa de «El Port Pelegrí», del término 
municipal de Falafrugell (Gerona), una 
caseta para guardar embarcaciones, de 
acuerdo con el proyecto presentado.

2.a Las .obt:as deberán comenzarse 
en el plazo de un mes, a partir de la. 
fecha de la concesión y terminar en el 
de siete, -'desde igual fecha.

3.a L a s obras se ejbcuta'tán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Gerona, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por tales 
inspecciones se originen.

4.a Será obligación 'del concesionario' 
conservar las obras en buen estado y no 
‘podrá destinar las mismas ni «i terreno 
a que La concesión se refiere, . á usos 

^istintos de los que en la petición se 
consignan, como tampoco podrá arren
dar dichos terrenos ni edificios, tofaJ ni 
parcialmente. t

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Ge
rona,, y terminadas éstas, el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de aqué
lla 'para su reconocimiento, siepdo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
se originen en el replanteo y reconoci
miento indicados; de dichas operaciones 
se levantarán actas y planos, que serán

sometidos a la aprobación de L  Supe
rioridad. 'En éstos constarán los nombras 
de los propietarios o concesionarios li
mítrofes.

6.a El concesionario abonará un .ca
non anual de 0,50 p es e t as  (cincuenta 
céntimos) por metro cuadrado de-super
ficie ocupada en La zona marít'imo-te- 
rrestre, cuyo canon podrá -ser modifica
do por la Administración cuando lo juz
gue can veniente.

7.a Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo que dispone la vigente Ley 
del Timbre dol Estado, antes de que se 
efectúe el replanteo ■ de las obras, y*.el 
concesionario, dentro del. Lüdicadb plazo, 
vendrá obligado a elevar la fianza cons
tituida al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras.

8.a El concesionario quedará obliga
do a respetar cuantas servidumbres ofi
ciales y particulares existen en la ac
tualidad y las que legalmente puedan 
imponerse’. Asimismo ©L .terreno conce
dido estará sujeto a la*s servidumbres de 
vigilancia y salvamento que se deter
minan en # la vigente Ley de Puertos y 
Reglamento para su ejecución.

9.a Esta concesión se entiende otor^ 
gada salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, por plazo ilimitado 
y a título precario y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigen
te Ley de Puertos, podiendo la Admi
nistración modificar los términos de la 
misma, suspenderla- temporalmente • o 
hacerla cesar definitivamente, si así Jo 
juzga conveniente para el buen, servicio 
y seguridad o interés público, sin.', que 
el concesionario tenga# derecho a  recla- 

.mación alguna. '
10. L a  falta ' de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones impuestas 
será causa de oadueSfcdad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo que determinan las disposi-

• dones vigentes sobre la materia.
Lo que, de orden comunicada por el 

señor Ministro digo ,a V . S. para su 
conocimiento, eü del interesado y^demás 
efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.  ̂
'M adrid, 21 de abril, de 1947-—E l Di

rector general, ;M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Gíerona.

Dirección General de Obras
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando subasta de las obras com

plementarias del trozo 15 de los Cana
les del G uadalcacín.

Hasta las trece horas dtesi día 6 del 
próximo octubre se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General- de Obras Hidráulicas y en , 
la Confederación Hidrográfica Mel Gua
dalquivir (Sevilla), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata . asciende a 
1.065.014,35 pesetas.

La fianza/provisional!, a 20.975,21 pe
setas. •

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección Genetal de Obras Hidráulicas 

el día 1*1 del «n i sino mes de octubre, a 
las pnce hora® , -
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El proyecto y pliego de condiciones
a.'í ccmiv el modelo de proposición y las 
disposiciones para presentación de
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de .manifiesto durante el 

, mjsino plazo, eri dicJha Sección de Obras 
I I id i áulicas y en Ja Confederación Hi
drográfica del.Júcar.

Madrid, 16 de septiembre de 1947*— 
El Director general, Francisco' Cancía 
de Sola.'

1.472-^A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a Cenicero 

(Logroño).

Hasta las trece horas del dia 20 de 
octubre próximo se. admitirán' en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 

’ en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza) durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
276.903,12 pesetas.

La fianza provisional, a 5.538,06 pe
setas. v *

La  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 del mismo mes de octubre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como .el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid, 16 de «septiembre de 1947.— 
El Director general, Francisco ‘García 
de Sóla.

M 7 3 1—-A. C i ,

Anunciando subasta de las obras de Me
jora de Riegos de Rótova y Alfahuir 
(Valencia).

Hasta las trece horas1 del día 20 de 
octubre próximo. se admitirán en la Seo 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Jucar 
(Valencia) durante las .horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto* de contrata asciende 
a 276.652,58 pesetas.

La fianza* provisional, a 5.530,05 pe
setas.

stíba&fca se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 25 del mismo mes de octubre, a 
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para ist presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto^ durante :ei 
mismo plazo, en dicha Sección de Obra 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Jucar (Valencia).

Madrid, 16 de septiembre de 1947.-^- 
Ed Director general, Francisco García 
de Sola. ' t * 1

1.474—A. C*

Autorizando a don Bernardino Zarate 
Castresana para edificar en terrenos 
lindantes con el río Nervión, en término 
de Llodio (Alava).

Visto el expediente incoado por don 
Bernardino Zárate para edificación en 
terrenos lindantes con el río Neurón, en 
término de Llodio (Alava), asunto en el 
cual ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

iEste Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por dicho Cuerpo cónsul-' 
tiov, ha resuelto autorizar a don Bernar
dino Zárate Castresana para ejecutar en 
terrenos séñalados en el expediente lin
dante con el río Nervión y la carretera 
de Bilbao á Pancorbo, en el kilómetro 
22, limitados en la margen izquierda dél 
río por las puertas de la Cerámica, aguas 
abajo, y de la Cartuja aguas arriba, las 
obras que se señalan en el proyecto que 
suscribe en septiembre de 1945, eii San 
Sebastián, el Ingeniero de Caminos don 

N Manuel María Santos. Saralegui, en tér
mino municipal de Llodio (Alava), con 
arreglo a las siguientes condiciones:
.. i .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, suscrito en San Sebastián,, en 
septiembre de '«945, por eL  Ingeniero de 
Caminos, .Canales y Puertos don Ma
nuel SNantos Saralegui, en cuanto no se 
oponga 9 las condiciones de la conce
sión. *

Las modificaciones de detalle podrán 
ser autorizadas por la División Hidráu
lica del Norte de España, si las juzga 
convenientes, y siempre que las mismas 
no impliquen la tramitación de nuevo 
expediente.

2.a Las obras Comenzarán dentro del 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la conce

sión en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
[ESTADO y deberán quedar terminadas 
en el de un año, contado, a partir de la 
misma fe.cha.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España.

Una vez terminadas las obras y pre
vio aviso del concesionario se procederá 
•a su reconocimiento final, levantándose 
acta de esta operación en la que conste 
el cumplimiento de las condiciones y 
especialmente los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, no pu- 
diendo hgcer .uso de la® obras en tanto 
110 sea aprobada dicha acta por la Su
perioridad.'
' Lob gastos'qué se originen por la Ins

pección y vigilancia, de las obra® y su 
reconocimiento final serán dg¡ ‘ cuenta 

del concesionario-
4.a Se otorga esta concesión a título 

precario, sin perjuicio de tercero y salvo 
el dertcho de' propiedad, estando sujeta 
«a todas las disposiciones vigentes en lar 
materia.
* 5.a El depósito del 3 por 100 del pre_ 
supuesto quedará como fianza definitiva 
para responder del cumplimiento de las 
condiciones y será devuelto al concesio
nario una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

6.a La conservación de las obras y 
la explotación de las mismas quedarán 
baj-o la inspección y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Norté de España, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos inherentes las mismas.

7.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento por parte del concesio
nario de cualquiera de las condiciones 
y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla con 
arreglo a lo® trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y . repiitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
«vigen'te Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, éH del in
teresado y demás> efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. * •

Dios guarde a V. S, muchos año®.
ftjfadrid, 5 de julio de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Serviciog
Hidráulicos del Norte cLq Espada*


